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1) 24-02-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 22, 23 y 34 Bis de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
Presentada por la Dip. Gabriela Cuevas Barron (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 
Gaceta Parlamentaria, 24 de febrero de 2011. 
2) 27-09-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 5o. y adiciona el 5o. Bis y 5o. Ter de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
Presentada por la Dip. Ana Luz Lobato Ramírez (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 
Gaceta Parlamentaria, 27 de septiembre de 2011. 
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20-03-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de declaratorias. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 442 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 20 de marzo de 2013. 
Discusión y votación, 20 de marzo de 2013. 
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21-03-2013 
Cámara de Senadores. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de 
declaratorias. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de cultura y de estudios legislativos, primera. 
Diario de los Debates, 21 de marzo de 2013. 
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11-02-2014 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de cultura y de estudios legislativos, primera, con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 5°, segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 34 bis, tercer párrafo, 
y adiciona un artículo 5° bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 103 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 11 de febrero de 2014. 
Discusión y votación, 11 de febrero de 2014. 
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13-02-2014 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5o., 22, 34 y 34 Bis y se adicionan los 
artículos 5o. Bis, 5o. Ter y 5o. Quáter de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y Cinematografía. 
Diario de los Debates, 13 de febrero de 2014. 
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29-04-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derecho de audiencia. 
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Aprobado en lo general y en lo particular, por 431 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2014. 
Discusión y votación, 29 de abril de 2014. 
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13-06-2014 
Ejecutivo Federal. 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en Materia de Procedimiento de Declaratorias. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2014. 
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1) 24-02-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma los artículos 22, 23 y 34 Bis de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
Presentada por la Dip. Gabriela Cuevas Barron (PAN). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 
Gaceta Parlamentaria, 24 de febrero de 2011. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 22, 23 Y 34 BIS DE LA LEY 
FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 
 
 
La que suscribe, Gabriela Cuevas Barron, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de decreto, al tenor 
de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El amparo, considerado como la máxima institución procesal del ordenamiento mexicano, surgió para evitar el 
uso arbitrario del poder público. Desde su inclusión en la carta federal vigente de 1917, el objeto esencial de 
esta institución era la tutela de los derechos individuales de los gobernados contra todos los actos de autoridad. 
Sin embargo, el uso de este instrumento se ha tergiversado con el transcurso de los años. 

Hoy en día, muchos ciudadanos solicitan la protección federal no para protegerse de los abusos de la autoridad, 
sino para anteponer el interés particular al beneficio colectivo, aprovechando los errores técnicos o vacíos 
legales que en ocasiones se encuentran dentro del andamiaje legal. Ejemplo de ello son los amparos que se 
han solicitado en contra de las declaratorias de monumentos históricos que expide el Instituto Nacional de Bellas 
Artes (INBA) con el propósito de realizar proyectos inmobiliarios. 

El caso más reciente se suscitó por la construcción del edificio denominado “Pedregal 24” en la Ciudad de 
México, en el mismo predio donde se intentó construir la Torre Bicentenario. 

Con base en el artículo 34 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, el 10 de agosto de 2007 el INBA emitió una declaratoria provisional de monumento artístico respecto 
al inmueble conocido como “Súper Servicio Lomas” ante el riesgo de que sufriera daños por la eventual 
construcción de la Torre Bicentenario. Sin embargo, el Juzgado Decimoprimero en Materia Administrativa del 
Distrito Federal otorgó un amparo a la inmobiliaria Grupo Danhos a fin de dejar sin efectos dicha declaratoria, 
por lo que en diciembre de 2010 se iniciaron los trabajos para demoler el antiguo “Súper Servicio Lomas”, 
inmueble creado por el arquitecto Vladimir Kaspé y considerado una obra de gran valor arquitectónico y riqueza 
cultural para la ciudad. 

Aunque la protección y conservación de los monumentos artísticos es de utilidad pública, el poder judicial ha 
concedido este tipo de amparos bajo el argumento de que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos no prevé un procedimiento que respete la garantía de audiencia de 
los afectados o propietarios cuando se declaran sus bienes como monumentos arqueológicos, históricos o 
artísticos. 

Dentro de los criterios judiciales que se han emitido al respecto se encuentra la siguiente tesis: 1  

“Monumento histórico. El decreto a través del cual se declara como tal determinado bien inmueble, sin 
que previamente se hayan observado las formalidades esenciales del procedimiento, ni se establezca 
recurso o procedimiento alguno para impugnar dicha declaratoria, infringe la garantía de audiencia.  

El artículo 14 constitucional consagra la garantía de audiencia, consistente en el principal instrumento de 
defensa que tiene el gobernado frente a actos de cualquier autoridad que pretenda privarlo de la vida, de la 
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libertad, de sus propiedades, posesiones y, en general, de sus derechos. Así, el decreto a través del cual se 
declara monumento histórico determinado inmueble, sin que previamente se hayan observado las formalidades 
esenciales del procedimiento, ni se establezca recurso o procedimiento alguno para que el afectado pueda 
impugnar dicha declaratoria, infringe la garantía de audiencia. Además, la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos no prevé un procedimiento para que el afectado impugne esa 
declaratoria, pues los artículos 23 y 24 de la ley en cita contemplan un recurso de oposición contra la inscripción 
en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, pero no contra la declaratoria de un 
bien inmueble como monumento histórico”. 

En otras palabras, tal y como está redactada actualmente la ley, las declaratorias de monumentos son 
inconstitucionales por infringir la garantía de audiencia de los propietarios, criterio que ha sido aprovechado por 
particulares para llevar a cabo desarrollos inmobiliarios que afectan bienes declarados monumentos. Por ello, 
se propone incluir en la ley un procedimiento de impugnación en contra de las declaratorias, similar al recurso 
de oposición existente contra las inscripciones. 

De esta manera, el objetivo de la presente iniciativa es cubrir una laguna legal que ha sido aprovechada por los 
particulares para ampararse en contra de las declaratorias del INBA y del INAH, lo que se encuentra en sintonía 
con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que sostiene que el Poder Legislativo tiene 
la obligación de establecer en las leyes un procedimiento para que los afectados puedan impugnar los actos de 
aplicación, de conformidad con el artículo 14 constitucional. 

No sólo se pretende actualizar y reforzar la ley. También se busca que a los bienes muebles e inmuebles que 
poseen algún valor estético o histórico relevante se les dé el lugar que les corresponde, evitándose que 
mediante subterfugios legales se impongan los intereses de los desarrolladores sobre el interés público. Cabe 
precisar que esta modificación no afectará el derecho de los particulares a continuar acudiendo a la figura del 
amparo por violaciones a las garantías individuales que ocurran durante los respectivos procedimientos. 

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, esta iniciativa con el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos  

Artículo Único: Se reforman el párrafo segundo del artículo 22 y el artículo 23; y se adiciona un cuarto párrafo 
al artículo 34 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para 
quedar como sigue: 

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, una vez que haya concluido el procedimiento descrito en el siguiente 
artículo.  

Artículo 23. La inscripción en los registros se hará de oficio o a petición de la parte interesada. Para proceder 
a la inscripción de oficio, deberá previamente notificarse en forma personal al interesado. En caso de ignorarse 
su nombre o domicilio, surtirá efectos de notificación personal la publicación de ésta, en el Diario Oficial de la 
Federación. La notificación de la declaratoria correspondiente se realizará de la misma manera.  

El interesado podrá oponerse a la declaratoria de que un bien es monumento, así como a la inscripción 
correspondiente. Para ello, ofrecerá pruebas en el término de quince días, contados a partir de la fecha de 
notificación de la declaratoria o de la inscripción, según corresponda. El Instituto correspondiente recibirá 
las pruebas y resolverá, dentro de los treinta días siguientes a la oposición respectiva. 

Artículo 34 Bis. ... 

... 

... 
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El interesado podrá oponerse en contra la declaratoria definitiva en los términos del artículo 23 de esta ley. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

Nota  

1 Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Novena Época, en Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo XIX, mayo de 2004, pág. 1794. 

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de febrero de 2011. 

Diputada Gabriela Cuevas Barron (rúbrica) 

Turnada a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 
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2) 27-09-2011 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 5o. y adiciona el 5o. Bis y 5o. Ter de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
Presentada por la Dip. Ana Luz Lobato Ramírez (PRD). 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 
Gaceta Parlamentaria, 27 de septiembre de 2011. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5O. Y ADICIONA EL 5O. BIS 
Y 5º. TER DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS 
 
 
Planteamiento del problema  

La ausencia de un procedimiento administrativo establecido en Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que regule la Declaratoria de Valor Artístico o Histórico, ha sido 
interpretado por la autoridad jurisdiccional como un acto administrativo inconstitucional que atenta el derecho 
de audiencia de los particulares que ven afectados derechos con la emisión de las Declaratorias. El objetivo es 
establecer el procedimiento administrativo correspondiente.  

Argumentos 

En nuestro país, la historia de la política cultural ha sido, entre otras cosas, la de un tránsito gradual hacia el 
pleno reconocimiento de la verdadera amplitud del patrimonio cultural del país y la lucha por la trascendencia 
de buscar permanentemente su protección.  

Los ordenamientos legales enfocados a la protección del patrimonio cultural en México, se han desarrollado con 
criterios vinculados a la defensa de los bienes monumentales arqueológicos e históricos por una parte, y por la 
otra, a las obras de arte. Estas normas han generado un sistema de protección y difusión de este patrimonio 
cultural, estructurado en torno al funcionamiento de institutos especializados en las áreas, bajo la tutela del 
gobierno federal. 

La protección y preservación de los bienes muebles e inmuebles que son declarados monumentos históricos o 
artísticos, así como la declaratoria de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos es de especial 
importancia para el Estado Mexicano, ya que su investigación, protección, conservación, restauración y 
recuperación es de utilidad pública. 

El medio para calificar a los monumentos históricos y artísticos o un conjunto de ellos y ser objeto de mención 
especial para su conservación y protección; y que ésta es de interés nacional, incorporándose al ámbito de 
protección de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se lleva a cabo 
mediante una declaratoria, como un acto jurídico administrativo mediante el cual, el Presidente de la República 
o el Secretario de Educación Pública, según el caso, declara que determinados bienes o zonas deben ser 
considerados como monumentos o zonas de monumentos históricos. 

En este sentido, podemos afirmar que las declaratorias constituyen una alternativa para proteger el patrimonio 
cultural que la ley no contempla de manera específica y, en el caso de las zonas de monumentos, se protege 
además el entorno natural y se norman cuestiones como el desarrollo de la población en esas áreas, de tal 
manera que constituye una forma integral de proteger el patrimonio cultural declarado zona de monumentos. 
Así, las declaratorias de zonas de monumentos posibilitan la realización de acciones coordinadas para el rescate 
patrimonial y su preservación. 

Por otra parte, resulta necesario que la declaratoria correspondiente cumpla con un procedimiento que dé 
certeza y seguridad jurídica, tanto a los actos de las autoridades competentes como a los particulares que 
tengan un interés legítimo sobre el bien que se pretende declarar, con esta medida, se evitaría que las 
declaratorias de monumentos vuelvan a ser consideradas como inconstitucionales por el Poder Judicial de la 
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Federación, cuyas resoluciones han determinado que no se les ha otorgado garantía de audiencia en los 
siguientes términos: 

Monumento histórico, el decreto a través del cual se declara como tal determinado bien inmueble, sin que 
previamente se hayan observado las formalidades esenciales del procedimiento, ni se establezca recurso o 
procedimiento alguno para impugnar dicha declaratoria, infringe la garantía de audiencia. 

El artículo 14 constitucional consagra la garantía de audiencia, consistente en el principal instrumento de 
defensa que tiene el gobernado frente a actos de cualquier autoridad que pretenda privarlo de la vida, de la 
libertad, de sus propiedades, posesiones y, en general, de sus derechos. Así, el decreto a través del cual se 
declara monumento histórico determinado inmueble, sin que previamente se hayan observado las formalidades 
esenciales del procedimiento, ni se establezca recurso o procedimiento alguno para que el afectado pueda 
impugnar dicha declaratoria, infringe la garantía de audiencia. Además, la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos no prevé un procedimiento para que el afectado impugne esa 
declaratoria, pues los artículos 23 y 24 de la ley en cita contemplan un recurso de oposición contra la inscripción 
en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, pero no contra la declaratoria de un 
bien inmueble como monumento histórico.  

Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 

Amparo en revisión 551/2003. Inmobiliaria Potosina, S.A. de C.V. 12 de febrero de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: Pedro Ellas Soto Lara. 

Secretario: Gustavo Almendárez García. 1  

Monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos. La ley federal relativa es violatoria de la garantía de 
audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional. 

Es inconstitucional la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, porque no 
prevé un procedimiento para que los afectados impugnen la declaratoria de que un bien es monumento histórico, 
que emitan las autoridades administrativas; pues como dice la jurisprudencia de este Alto Tribunal, el Poder 
Legislativo está obligado, según el artículo 14 constitucional, a establecer en las leyes un procedimiento para 
que los afectados puedan impugnar los actos de aplicación. No obsta a lo anterior el hecho de que, en los 
artículos 23 y 24, la ley en cita prevea un recurso de oposición contra la inscripción de la declaratoria en el 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, dependiente del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, pues la oposición de referencia opera contra la inscripción en el registro, pero no contra 
la declaratoria de que un bien es monumento histórico, que es la que causa perjuicio, por la serie de obligaciones 
que impone. Por tanto, si independientemente de la inscripción en el registro, la sola declaratoria impone 
obligaciones a los afectados (artículos 6o.,7o., 10, 11 y 12, entre otros, de la ley reclamada) y si la ley no 
contempla procedimiento o recurso alguno para que los propios afectados impugnen dicho acto de aplicación, 
ese ordenamiento es violatorio del artículo 14 constitucional.  

Amparo en revisión 3153/78. Elda G. Cantón Campos viuda de Cásares y otros. 22 de mayo de 1984. Veintiún 
votos. Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. Secretario: Arturo Iturbe Rivas.  

Amparo en revisión 1094/98. Congregación de las Hijas del Espíritu Santo, Asociación Religiosa. 15 de 
noviembre de 1999. Once votos. 

Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 2  

Mediante esta iniciativa se propone reformar el artículo 5o. y adicionar los artículos 5o. Bis y 5o. Ter a la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que señalan requisitos para iniciar 
un procedimiento para la emisión de declaratoria a petición de parte, así como el procedimiento que deberán 
agotar las autoridades competentes para emitir una declaratoria. 

En virtud de lo anterior, se somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona los artículos 5o., 5o. Bis y 5o. Ter de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 



3 
 

Fundamento legal  

Con fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 6, 77, y 78 del Reglamento Interno de la H. Cámara de Diputados presento Iniciativa 
de Ley  

Ordenamientos a modificar  

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Texto normativo propuesto  

Artículo Primero: Se reforma el artículo 5o. de la Ley sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos.  

Artículo 5o. Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de monumentos los determinados 
expresamente en esta ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a petición de parte. 

El presidente de la República, o en su caso el secretario de Educación Pública, previa audiencia que se 
conceda a los interesados para que manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas 
y alegatos, de conformidad a lo que establece esta ley, se expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo: Se adicionan los artículos 5o. Bis y 5o. Ter a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Artículo 5o. Bis. En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solicitud respectiva 
deberá presentarse ante el Instituto competente y deberá contener el nombre, denominación o razón social de 
quién o quiénes la promuevan, y en su caso, de su representante legal, domicilio para recibir notificaciones, 
nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la información necesaria que permita identificar 
inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de declaratoria, el nombre y domicilio de quienes pudieren 
tener interés jurídico, si los conociere, así como los hechos y razones por las que considera que el bien o zona 
de que se trate es susceptible de declaratoria.  

Artículo 5o. Ter. la expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente ley se sujetará al siguiente 
procedimiento:  

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el Presidente 
de la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto competente, según 
corresponda, y será tramitado ante este último.  

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. En 
caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto 
competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que 
la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado.  

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente a quienes 
pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo.  

Cuando se desconozca la identidad o domicilio de quien tenga interés jurídico en un bien que se pretenda 
declarar como monumento artístico, se seguirá el procedimiento descrito en la fracción III de este artículo.  

III. Tratándose de declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto 
competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del 
acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los inmuebles 
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incluidos dentro del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación nacional y en un 
periódico de mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo.  

Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a la 
notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura enviará el 
expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, para los 
efectos procedentes. En caso de que dicha comisión nacional emita opinión favorable respecto de la expedición 
de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los términos establecidos en esta fracción. En caso 
contrario, el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad 
que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a 
petición de parte, el instituto notificará la resolución al promovente dentro de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el procedimiento.  

IV. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última de las 
publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo que a su 
derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes.  

V. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos o 
transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación Pública el 
expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles.  

VI. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que le 
corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir resolución en 
contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los interesados dentro de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión.  

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. El Presidente 
de la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 
competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será notificada a los interesados 
dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión.  

VII. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto 
por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

VIII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas 
precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, de conformidad con esta ley, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 bis de esta ley.  

Para lo no previsto en la presente ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Palacio de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2011. 

Diputados: Ana Luz lobato Ramírez, Kenia López Rabadán, Óscar Lara Salazar, Herón Agustín Escobar García, 
Agustín Carlos Castilla Marroquín, Ignacio Téllez González, Javier Corral Jurado, Bernardo Margarito Téllez 
Juárez, Agustín Torres Ibarrola, Jesús María Rodríguez Hernández, María de Lourdes Reynoso Femat, Manuel 
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Esteban de Esesarte Pesqueira, José Antonio Arámbula López, Silvia Isabel Monge Villalobos, Manuel Jesús 
Clouthier Carrillo, Jaime Oliva Ramírez, Cecilia Soledad Arévalo Sosa, Noé Fernando Garza Flores, Rosi 
Orozco, Laura Margarita Suárez González, Gloria Trinidad Luna Ruíz, Jesús Ramírez Rangel, Javier Bernardo 
Usabiaga Arroyo, Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez, María Marcela Torres Peimbert, Víctor Alejandro 
Balderas Vaquera, Silvia Puppo Gastélum, Balfre Vargas Cortez, Francisco Hernández Juárez, Guadalupe 
Acosta Naranjo, Vidal Llerenas Morales, Ilich Augusto Lozano Herrera, Avelino Méndez Rangel (rúbricas). 

Turnada a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura. 
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20-03-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de declaratorias. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 442 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 20 de marzo de 2013. 
Discusión y votación, 20 de marzo de 2013. 

 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, Y DE 
CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIAS 
 
 
Honorable Asamblea:  

Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía, de 
conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, 176 
y 182, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta honorable 
asamblea el presente 

Dictamen 

I. Antecedentes  

1. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXII Legislatura, aprobó 
el Acuerdo relativo a los Dictámenes en poder de la Mesa Directiva que no llegó a resolver el Pleno de la LXI 
Legislatura, por el cual se devuelve a las Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura 
y Cinematografía, el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de 
declaratorias. 

2. Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitaron a la Mesa 
Directiva extensión de prórroga para atender el asunto turnado, mediante el oficio número CCC/LXII del 14 de 
diciembre de 2012. 

La Mesa Directiva, mediante oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0710 Exp. 7402 LXI Leg., resuelve y autoriza la 
prórroga, encontrándose el asunto turnado en plazo vigente para su dictamen. 

3. Con fecha 24 de febrero de 2011, fue presentada la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 22, 23 y 34 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
por la diputada Gabriela Cuevas Barrón del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Presidencia 
de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibo a la 
iniciativa con proyecto de decreto y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Cultura y Cinematografía mediante el expediente número 3991. 

5. Con fecha 27 de septiembre de dos mil once, la diputada Ana Luz Lobato Ramírez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en nombre y representación de diversos Diputados de 
los diferentes Grupos Parlamentarios, en su carácter de Diputada integrante de la LXI Legislatura, presentó ante 
el pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto 
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por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

6. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa Directiva, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibo a la iniciativa con proyecto de 
decreto y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y 
Cinematografía mediante el expediente número 5434. 

7. Las Comisiones Unidas dieron trámite de recibo e iniciaron el análisis conjunto de ambas Iniciativas por 
coincidir en el objetivo que persiguen. 

II. Descripción de las Iniciativas  

a) La diputada Gabriela Cuevas Barrón comienza su exposición de motivos haciendo referencia al recurso 
constitucional del amparo, cuyo bien jurídico tutelado es la vulneración de los derechos individuales de los 
gobernados por parte de los actos de autoridad, respecto del que considera que con el transcurso de los años 
ha sido trastocado, ya que en ocasiones la protección del amparo es solicitada anteponiendo el interés particular 
al beneficio colectivo. 

Sobre estos casos, hace referencia a una solicitud de amparo a fin de dejar sin efecto la declaratoria provisional 
de monumento artístico respecto del inmueble conocido como “Súper Servicio Lomas”, creado por el arquitecto 
Vladimir Kaspé en los años 40s y considerado una obra de gran valor arquitectónico y riqueza cultural para la 
ciudad. 

El amparo fue concedido, con base en la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito que señala 
que el decreto a través del cual se declara monumento histórico a un inmueble, “sin que previamente se hayan 
observado las formalidades esenciales del procedimiento, ni se establezca recurso o procedimiento alguno para 
impugnar dicha declaratoria, infringe la garantía de audiencia”. Finalmente, a principios del mes de diciembre 
del año pasado, parte del antiguo edificio Súper Servicio Lomas fue demolida para iniciar la construcción de la 
torre “Pedregal 24”. 

La Legisladora explica que el poder judicial ha concedido este tipo de amparos bajo el argumento de que la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos no prevé un procedimiento que brinde 
la garantía de audiencia de los afectados cuando se declaran sus bienes como monumentos arqueológicos, 
históricos o artísticos. 

La laguna legal, observa la diputada Gabriela Cuevas Barrón, ha sido aprovechada por particulares para llevar 
a cabo desarrollos inmobiliarios que afectan bienes declarados monumentos de valor histórico o artístico, por 
ésta razón propone incluir en la Ley un procedimiento de impugnación en contra de las declaratorias, similar al 
recurso de oposición existente contra las inscripciones en el registro público de la propiedad. 

Finalmente, la iniciante concluye que su propuesta busca cubrir una laguna legal que ha sido aprovechada por 
los particulares para ampararse en contra de las declaratorias del Instituto Nacional de Bellas Artes (en lo 
sucesivo INBA), y del Instituto Nacional de Antropología e Historia (en lo sucesivo INAH), además de asegurar 
la protección de los bienes muebles e inmuebles que poseen algún valor estético o histórico relevante y aclara 
que, de ser aceptada, la modificación no afectará el derecho de los particulares a recurrir a la figura del amparo 
por violaciones a las garantías individuales que ocurran durante los respectivos procedimientos. 

De acuerdo con las consideraciones expuestas por la diputada Gabriela Cuevas Barrón, la iniciativa contiene el 
proyecto de decreto que reforma los artículos 22, 23 y 34 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, una vez que haya concluido el procedimiento descrito en el siguiente 
artículo.  
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Artículo 23. La inscripción en los registros se hará de oficio o a petición de la parte interesada. Para proceder 
a la inscripción de oficio, deberá previamente notificarse en forma personal al interesado. En caso de ignorarse 
su nombre o domicilio, surtirá efectos de notificación personal la publicación de ésta, en el Diario Oficial de la 
Federación. La notificación de la declaratoria correspondiente se realizará de la misma manera.  

El interesado podrá oponerse a la declaratoria de que un bien es monumento, así como a la inscripción 
correspondiente. Para ello, ofrecerá pruebas en el término de quince días, contados a partir de la fecha de 
notificación de la declaratoria o de la inscripción, según corresponda. El Instituto correspondiente recibirá 
las pruebas y resolverá, dentro de los treinta días siguientes a la oposición respectiva. 

Artículo 34 Bis. ... 

... 

... 

El interesado podrá oponerse en contra la declaratoria definitiva en los términos del artículo 23 de esta Ley. 

b) Por su parte, y en coincidencia con la iniciativa previa, la diputada Ana Luz Lobato Ramírez e integrantes de 
diversos grupos parlamentarios argumentan en su Iniciativa de reforma que la ausencia de un procedimiento 
administrativo en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que regule 
la Declaratoria de Valor Artístico o Histórico, ha desembocado en que autoridades judiciales lo interpreten como 
un acto administrativo inconstitucional que atenta contra el derecho de audiencia de los particulares que ven 
afectados sus intereses por la emisión de la declaratoria, por lo que consideran que se debe establecer el 
procedimiento administrativo correspondiente con apego a derecho y a la garantía de audiencia. 

Los Legisladores hacen especial hincapié en la relevancia de la protección y preservación de los bienes muebles 
e inmuebles que son declarados monumentos históricos o artísticos, así como la declaratoria de zonas de 
monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, ya que su investigación, protección, conservación, 
restauración y recuperación es de utilidad pública. 

Los diputados afirman en su exposición de motivos que las declaratorias constituyen una alternativa para 
proteger el patrimonio cultural que la Ley no observa específicamente y, por lo que hace a las zonas de 
monumentos, protegen además el entorno natural y se regulan cuestiones como el desarrollo de la población 
en esas áreas, de manera que constituye una forma integral de proteger el patrimonio cultural declarado zona 
de monumentos; así, las declaratorias de zonas de monumentos posibilitan la realización de acciones 
coordinadas para el rescate patrimonial y su salvaguarda. 

En este orden de ideas, consideran necesario que la declaratoria correspondiente cumpla con un procedimiento 
certero y que a su vez, brinde seguridad jurídica, tanto a los actos de las autoridades competentes como a los 
particulares que tengan un interés legítimo sobre el bien que se pretende declarar, lo que evitaría que las 
declaratorias de monumentos sean consideradas inconstitucionales por el Poder Judicial de la Federación, al 
respecto señalan los criterios emitidos por el H. Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y por la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros “ Monumento histórico, el decreto a través del cual se declara 
como tal determinado bien inmueble, sin que previamente se hayan observado las formalidades esenciales del 
procedimiento, ni se establezca recurso o procedimiento alguno para impugnar dicha declaratoria, infringe la 
garantía de audiencia.” y “ Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. La Ley Federal relativa 
es violatoria de la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional.”, respectivamente. 

De la interpretación de dichos criterios se desprende que el decreto a través del cual se declara un inmueble 
como monumento histórico, arqueológico o artístico es contrario a la Constitución, ya que el procedimiento no 
provee un recurso para que el afectado pueda impugnar la declaratoria, y por ende, que la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos es contraria a la garantía constitucional de 
audiencia. 

En tales términos, la iniciativa propone reformar el artículo 5° y adicionar los artículos 5° Bis y 5° Ter a la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que señalan requisitos para iniciar 
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un procedimiento para la emisión de declaratoria a petición de parte, así como el procedimiento que deberán 
agotar las autoridades competentes para emitir una declaratoria. 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, la iniciativa contiene el proyecto de decreto que reforma el 
artículo 5° y adiciona el 5° Bis y 5° Ter a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, en los siguientes términos: 

Artículo Primero: Se reforma el artículo 5 de la Ley sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. 

Artículo 5. Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de monumentos los determinados 
expresamente en esta Ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a petición de parte. 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previa audiencia que se 
conceda a los interesados para que manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas 
y alegatos, de conformidad a lo que establece esta Ley, se, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo: Se adicionan los artículos 5 Bis y 5 Ter a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Artículo 5 Bis. En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solicitud 
respectiva deberá presentarse ante el Instituto competente y deberá contener el nombre, denominación 
o razón social de quién o quiénes la promuevan, y en su caso, de su representante legal, domicilio para 
recibir notificaciones, nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la información 
necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de declaratoria, 
el nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, así como los hechos 
y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de declaratoria.  

Artículo 5 Ter. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al 
siguiente procedimiento:  

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el 
Presidente de la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto 
competente, según corresponda, y será tramitado ante este último.  

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. 
En caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, 
el Instituto competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. 
Transcurrido el término sin que la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado.  

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente 
a quienes pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo.  

Cuando se desconozca la identidad o domicilio de quien tenga interés jurídico en un bien que se pretenda 
declarar como monumento artístico, se seguirá el procedimiento descrito en la fracción III de este 
artículo.  

III. Tratándose de declaratorias de Zonas de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el 
Instituto competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un 
resumen del acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación 
de los inmuebles incluidos dentro del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán 
efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación nacional y en un periódico de mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona 
objeto de la declaratoria, dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo.  
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Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a 
la notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
enviará el expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos 
Artísticos, para los efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión 
favorable respecto de la expedición de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los 
términos establecidos en esta fracción. En caso contrario, el procedimiento se dará por concluido 
debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad que le dio inicio, por conducto del titular 
del Instituto competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a petición de parte, el instituto 
notificará la resolución al promovente dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha en que ésta se emita, concluyendo así el procedimiento.  

IV. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última 
de las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo 
que a su derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes.  

V. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos 
o transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación 
Pública el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro 
de un plazo de treinta días hábiles.  

VI. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que 
le corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir 
resolución en contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión.  

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. El 
Presidente de la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del 
titular del Instituto competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será 
notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 
emisión.  

VII. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior podrán ser impugnadas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

VIII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas 
precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, de conformidad con esta Ley, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 bis de esta Ley.  

Para lo no previsto en la presente Ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  

III. Consideraciones  

Los integrantes de las Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía 
comprendemos las inquietudes de los diputados iniciantes, y reconocemos las inconsistencias en el andamiaje 
legal que describen, asimismo, creemos que el Patrimonio Cultural de México es esencial para las creencias, 
tradición e identidad del pueblo mexicano. 

Reconocemos que el Patrimonio Cultural de México representa el legado colectivo y el capital social no 
renovable del país, por lo que consideramos que su conservación y uso sostenible son responsabilidad tanto 
de autoridades como de los ciudadanos, buscando mediante esta coordinación asegurar el disfrute de los sitios 
patrimoniales por las futuras generaciones, así como su uso social y económico sostenible. 
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Respecto de la conservación del patrimonio cultural, es necesario observarla no sólo en los bienes tangibles, 
sino también la compleja realidad del acervo intangible de elementos culturales, así como tomar en cuenta que 
el concepto de patrimonio cultural no es estático, y forman parte de él las representaciones que los pueblos 
hacen de su cultura en los diferentes momentos de su historia. De esta manera, el patrimonio cultural cambia 
con el tiempo, tanto en su definición como en sus contenidos, y se encuentra estrechamente ligado con las 
formas culturales como con los procesos históricos y sociales. 

Es por esto, que consideramos que el marco jurídico que salvaguarda el patrimonio cultural de México debe 
sujetarse a actualización y ser de carácter abarcador y comprensivo, incluyente de las obras y testimonios de 
todas las épocas de nuestra historia, además de las creaciones y los vestigios humanos, los naturales que 
revisten un interés científico, y en este sentido contribuyen al conocimiento de la historia de México. 

Respecto de la propuesta concreta de los Diputados que suscriben las Iniciativas, los integrantes de estas 
Comisiones coincidimos plenamente en la necesidad de subsanar la laguna jurídica en la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, ya que ésta no prevé un procedimiento para que, 
quien pudiera resultar afectado por la declaratoria interponga el recurso correspondiente, violando así el 
principio constitucional de la garantía de audiencia contenido en el artículo 14 de nuestra Carta Magna. 

Como lo señala la diputada Cuevas Barrón, en mayo de 2004, el Segundo Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito publicó la tesis bajo el rubro: “ Monumento histórico. El decreto a través del cual se declara como tal 
determinado bien inmueble, sin que previamente se hayan observado las formalidades esenciales del 
procedimiento, ni se establezca recurso o procedimiento alguno para impugnar dicha declaratoria, infringe la 
garantía de audiencia”. 

Aunado a esto, la tesis señala que si bien los artículos 23 y 24 de la Ley en comento contemplan un recurso de 
oposición, éste es aplicable únicamente para los efectos de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, sin embargo, este recurso no es 
procedente en contra de la declaratoria de bien inmueble como monumento. 

En el mismo sentido, y anterior a la tesis mencionada, el Pleno de la Corte emitió el siguiente criterio: 

Monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e históricos. La Ley Federal relativa es violatoria de la 
garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional.  

Es inconstitucional la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, porque no 
prevé un procedimiento para que los afectados impugnen la declaratoria de que un bien es monumento histórico, 
que emitan las autoridades administrativas; pues como dice la jurisprudencia de este Alto Tribunal, el Poder 
Legislativo está obligado, según el artículo 14 constitucional, a establecer en las Leyes un procedimiento para 
que los afectados puedan impugnar los actos de aplicación. No obsta a lo anterior el hecho de que, en los 
artículos 23 y 24, la Ley en cita prevea un recurso de oposición contra la inscripción de la declaratoria en el 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, dependiente del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, pues la oposición de referencia opera contra la inscripción en el registro, pero no contra 
la declaratoria de que un bien es monumento histórico, que es la que causa perjuicio, por la serie de obligaciones 
que impone. Por tanto, si independientemente de la inscripción en el registro, la sola declaratoria impone 
obligaciones a los afectados (artículos 6o., 7o., 10, 11 y 12, entre otros, de la Ley reclamada) y si la Ley no 
contempla procedimiento o recurso alguno para que los propios afectados impugnen dicho acto de aplicación, 
ese ordenamiento es violatorio del artículo 14 constitucional. 

A la tesis de referencia podría agregarse también el criterio emitido por el Pleno en la Séptima Época bajo el 
rubro: “ Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, Ley Federal sobre. Es violatoria de la 
garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional”, cuyo contenido versa en el mismo sentido 
que la anterior. 

De esta manera, se muestra que existe sustento jurídico sobre la necesidad de establecer en la Ley un 
mecanismo que otorgue a los ciudadanos la garantía de audiencia, sin embargo, se considera que dicha 
garantía, así como su procedimiento, deben estar contenidos en un nuevo artículo 5 Bis de la Ley en razón de 
que es en el artículo 5o donde se hace referencia a la declaratoria de que un bien inmueble es monumento, y 
no en los artículos 22 y 23 propuestos a reformar por la diputada Gabriela Cuevas, ya que estos forman parte 
del Capítulo II, denominado “Del Registro”, ni integrado al cuerpo del numeral 5º, como propone la diputada Ana 
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Luz Lobato Ramírez ya que la adición pertenece netamente al procedimiento, y consideramos debe atenderse 
en un precepto distinto, subsumiendo la propuesta de reforma al artículo 23 de la diputada Gabriela Cuevas. 

En este orden de ideas, los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas consideramos que las 
propuestas de los Iniciantes, que atañen al mecanismo que otorgue a los ciudadanos la garantía de audiencia, 
se atiendan mediante la adición de un nuevo artículo 5 Bis que detalle el procedimiento para la declaratoria de 
monumentos. Cabe señalar que hemos realizado modificaciones a la propuesta con el objetivo de brindar mayor 
claridad a la redacción pero sin afectar el espíritu de la misma, como se explica en el cuadro a continuación: 

Asimismo, se considera necesario adecuar la redacción de los artículos 5, 22, 34 y 34 Bis con la finalidad de 
que sean coincidentes con la propuesta de adición del 5 Bis. Las modificaciones son las siguientes: 

Se especifica en el artículo 5 que para la expedición o revocación de la Declaratoria habrá de mediar el 
procedimiento establecido en el artículo 5 Bis; se adiciona una frase final al artículo 22 para establecer el plazo 
en que habrá de realizarse la inscripción en el Registro Público de la Propiedad; se reforma el segundo párrafo 
del artículo 34 para establecer que es necesaria la opinión de la Comisión en la emisión de una declaratoria; y 
se reforma el tercer párrafo del numeral 34 Bis para efecto de que posterior a la declaratoria provisional se lleve 
a cabo el procedimiento establecido en el artículo 5 Bis propuesto en este dictamen, y no se violente la garantía 
de audiencia de los gobernados. 

Las reformas propuestas se muestran en el cuadro a continuación contrastadas con el texto vigente de la Ley: 

De esta manera, los Diputados integrantes de estas Comisiones dictaminadoras consideramos que de ser 
aprobadas las reformas y adiciones que proponemos se subsanará la laguna legal existente, se otorgará a los 
interesados el recurso de garantía de audiencia, preservada en el artículo 14 constitucional y se dan por 
atendidos los objetivos de las dos Iniciativas materia del presente dictamen. 

Finalmente, las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía 
consideramos que deben agregarse un par de artículos transitorios, el primero que prevea un plazo de 90 días 
hábiles para que el Ejecutivo Federal emita las reformas que resulten oportunas al Reglamento de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; y otro que prevea que los procedimientos de 
declaratoria en trámite se seguirán en los términos vigentes al momento de su inicio. 

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 fracción A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de 
Cultura y Cinematografía proponen a esta Honorable Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el 
presente proyecto de decreto que reforma la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, para efecto de que las reformas aprobadas por la Cámara de Diputados sean discutidas por el 
Senado de la República en su calidad de Cámara revisora. 

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa materia de este Dictamen, las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía someten a consideración del Pleno de la Cámara 
de Diputados el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de 
declaratorias  

Artículo Único.-Se reforman los artículos 5º, segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 34 
Bis, tercer párrafo, y se adiciona un artículo 5 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. ... 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en el artículo 5 Bis de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que 
será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo 5o Bis. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al 
siguiente procedimiento, y se expedirá previa audiencia que se conceda a los interesados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten pruebas y alegatos, de conformidad con lo 
siguiente:  

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte; tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el 
Instituto competente revisará si la solicitud respectiva reúne los siguientes requisitos:  

a. El nombre, denominación o razón social de quien o quienes la promuevan, y en su caso, de su 
representante legal.  

b. Domicilio para recibir notificaciones.  

c. Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones.  

d. Información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria.  

e. Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés legítimo, en caso de que los hubiere.  

f. Hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de 
declaratoria.  

II. Dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto 
competente emitirá un Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Declaratoria, en caso de que se hayan 
cumplido los requisitos señalados en la presente fracción; en caso contrario se prevendrá por una sola 
vez al promovente para que subsane las omisiones dentro de un término de cinco días hábiles contados 
a partir de que haya surtido efectos la notificación del mismo. Transcurrido el término sin que la 
prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado.  

Tratándose de monumentos artísticos o zonas de monumentos artísticos, previo a la emisión del 
Acuerdo, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes enviará la solicitud a la Comisión Nacional de 
Zonas y Monumentos Artísticos. En caso de que la Comisión emita opinión favorable respecto de la 
expedición de la Declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá a emitir el Acuerdo. En caso 
contrario el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo correspondiente.  

El procedimiento de oficio iniciará con el Acuerdo a que se refiere esta fracción, en el caso de 
monumentos artísticos o zonas de monumentos artísticos, deberá contar con la opinión favorable de la 
Comisión.  

III. El Acuerdo se notificará personalmente al promovente y a quienes pudieran tener interés legítimo.  

IV. Tratándose de Declaratorias de zonas de monumentos o cuando se desconozca la identidad o 
domicilio de quien tenga interés legítimo en un bien que se pretende declarar como monumento, el 
Instituto competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un 
resumen del Acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación 
de los inmuebles incluidos dentro del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán 
efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación nacional y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la emisión de dicho acuerdo.  

V. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del Acuerdo o de 
la última de las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto 
competente lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes.  
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VI. Transcurrido el plazo referido en la fracción previa, el Instituto competente enviará al Secretario de 
Educación Pública el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la 
declaratoria, dentro de un plazo de treinta días hábiles.  

VII. Tratándose de una Declaratoria que corresponda expedir al Secretario de Educación Pública, éste 
tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para emitir una resolución por conducto del Instituto 
competente y en su caso expedir la Declaratoria.  

Tratándose de una Declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente en un plazo de noventa días hábiles. El Presidente de 
la República tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para emitir una resolución por conducto del 
Instituto competente y en su caso expedir la Declaratoria.  

Dicha resolución será notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de la fecha de su emisión.  

VIII. Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto 
por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

IX. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular de Instituto competente, o el Instituto que conozca 
del procedimiento, podrán dictar las medidas precautorias para preservar y conservar el bien de que se 
trate, de conformidad con esta Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles.  

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 34. ...  

La opinión de la Comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 

...  

...  

Artículo 34 Bis. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o Bis de la presente Ley. En caso contrario, la 
suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 
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Tercero. Los procedimientos de declaración que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
decreto, se resolverán en los términos del texto vigente de la Ley al momento de su iniciación. 

Notas:  

1 Tesis IX.2º.18 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XIX, mayo de 2004, p. 
1794. 

2 Tesis P.XXIX/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t. XI, marzo de 2000, 
p. 96. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2013. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputados: Jorge Federico de la Vega Membrillo 
(rúbrica), presidente; María Guadalupe Mondragón González, Ernesto Alfonso Robledo Leal (rúbrica), José 
Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), 
Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Dora María Guadalupe Talamante 
Lemas, Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor Reymundo Nájera 
Medina (rúbrica), Judit Magdalena Guerrero López (rúbrica), secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro, 
Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola, Leticia López Landero, Blanca Estela Gómez Carmona 
(rúbrica), Julio César Flemate Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica), María de Jesús Huerta 
Rea, Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado (rúbrica), Harvey Gutiérrez Álvarez, Mónica García de 
la Fuente, Alberto Díaz Trujillo, Roxana Luna Porquillo (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar, Roberto 
López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica). 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), presidenta; 
Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Eligio Cuitláhuac González Farías 
(rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), Raquel Jiménez 
Cerrillo (rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López González (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fonseca, Zuleyma 
Huidobro González (rúbrica), Sonia Rincón Chanona, secretarios; Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Alma 
Jeanny Arroyo Ruiz, Juana Bonilla Jaime, Angelina Carreño Mijares (rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán 
(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo, Gerardo Francisco Liceaga 
Arteaga, José Martín López Cisneros (rúbrica), María Angélica magaña Zepeda (rúbrica), Carla Alicia Padilla 
Ramos (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), Rosa Elia Romero Guzmán, Hugo Sandoval Martínez 
(rúbrica), Luis Alberto Villarreal García, Martín de Jesús Vásquez Villanueva, María Beatriz Zavala Peniche.» 
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20-03-2013 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de declaratorias. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 442 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 20 de marzo de 2013. 
Discusión y votación, 20 de marzo de 2013. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, Y DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO DE 
DECLARATORIAS 
 
 
La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de declaratorias. 

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Miguel Ángel Aguayo López, para fundamentar el 
dictamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

El diputado Miguel Ángel Aguayo López: Con su venia, diputada presidenta. Compañeras y compañeros, me 
corresponde, a nombre de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, presentar a ustedes un 
dictamen sobre dos iniciativas de reforma a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, turnadas a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y 
Cinematografía, presentadas por la diputada Gabriela Cuevas Barron, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, y de la diputada Ana Luz Lobato Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, integrantes de la anterior legislatura, donde fue aprobado dicho dictamen y turnado a 
la Mesa Directiva, pero por falta de turno ante esta soberanía fue regresado nuevamente al seno de las 
Comisiones Unidas y hoy, después de un proceso legislativo, se presenta a esta soberanía. 

Ambas iniciativas proponen establecer en la Ley de Zonas y Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
el recurso de garantía de audiencia, cuando se realiza la declaratoria de un bien mueble como zona o 
monumento histórico; incluir en la ley un procedimiento de impugnación en contra de las declaratorias; cubrir la 
laguna legal que ha sido aprovechada por los particulares para interponer amparos en contra de las 
declaratorias, poniendo en riesgo los bienes con valor estético o histórico relevante; detallar el procedimiento 
para las declaratorias en materia de la ley, sin afectar el derecho de los particulares a recurrir a la figura del 
amparo por violaciones a las garantías individuales que ocurran durante los respectivos procedimientos. 

El sentido del dictamen que les presento es positivo, debido a que los integrantes de la comisión coincidimos 
con las diputadas promoventes —como señalan— que en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos existe una laguna jurídica respecto del procedimiento mediante el que se 
declara un bien como monumento artístico o histórico. 

Debido a esta laguna jurídica, si la autoridad competente efectúa una declaración provisional de monumento 
artístico o histórico sobre un bien mueble propiedad de un particular, el propietario puede solicitar un amparo y 
éste es concedido, en virtud de que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos no prevé un procedimiento que brinde la garantía de audiencia de los afectados por la declaratoria. 

Al respecto, es importante señalar que tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación como los tribunales de 
circuito coinciden en señalar que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos es violatoria de la garantía de audiencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que no se establece un procedimiento para impugnar 
la declaratoria de un bien como monumento histórico. 
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La laguna jurídica descrita ha sido aprovechada por particulares para llevar a cabo desarrollos inmobiliarios que 
afectan bienes declarados monumentos de valor histórico o artístico por el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Reconocemos que el patrimonio cultural de México representa el legado colectivo y el capital social no renovable 
del país, por lo que consideramos que su conservación y uso sostenible son responsabilidad tanto de 
autoridades como de los ciudadanos, buscando, mediante esta coordinación, asegurar el disfrute de los sitios 
patrimoniales para las futuras generaciones, así como su uso social y económico sostenible. 

Compañeras y compañeros diputados, los integrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Cultura y Cinematografía estamos convencidos de que el patrimonio cultural de México 
representa un legado colectivo que debemos preservar; el presente dictamen significa un paso importante en 
este sentido. 

Los invito a votar por su aprobación, contribuyendo así a garantizar el disfrute de los sitios patrimoniales por las 
futuras generaciones. Muchas gracias por su atención. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputado. Para fijación de posturas, en el 
uso de la voz, por la fracción parlamentaria de Nueva Alianza, la diputada Sonia Rincón Chanona. 

La diputada Sonia Rincón Chanona: Con el permiso de la Presidencia. Señoras y señores legisladores, el 
Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza se manifiesta a favor del presente dictamen que reforma y 
adiciona los artículos 5o., 22, 34 y 34 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos, en materia de procedimiento de declaratorias. 

La protección del patrimonio cultural resulta indispensable, pues éste representa el conducto que vincula a la 
gente con su historia, encarna el valor simbólico de las identidades culturales y se convierte en la clave para 
entender a los pueblos. 

Cuando el patrimonio cultural no se encuentra adecuadamente protegido se corre el riesgo de perder la valiosa 
herencia que estos bienes no renovables representan para la nación, comprometiendo el aprovechamiento y la 
investigación de las generaciones presentes y futuras. 

El presente dictamen es de suma importancia para la protección del patrimonio cultural en materia de 
declaratorias, ya que las reformas y adiciones que se proponen subsanan la laguna legal existente. 

Se otorgará a los interesados el recurso de garantía de audiencia preservada en el artículo 14 constitucional, y 
se dan por atendidos los objetivos de la iniciativa, materia del presente dictamen, a fin de explicitar que el 
presidente de la República o, en su caso, el secretario de Educación Pública, previa audiencia concedida a los 
interesados para que manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos, se expedirá 
o revocará la declaratoria de zonas o monumentos arqueológicos artísticos e históricos, que será publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Otra finalidad es la de establecer los requisitos para iniciar un procedimiento para la emisión de declaratoria a 
petición de parte, así como el procedimiento que deberán agotar las autoridades competentes para emitir una 
declaratoria de monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o zonas de monumentos. 

Preservar y proteger los bienes muebles o inmuebles declarados zonas o monumentos arqueológicos, artísticos, 
históricos es de suma relevancia para el país, por lo que al brindar de mecanismos, como la garantía de 
audiencia en los procedimientos de declaratorias, de manera que quienes pudieran resultar afectados por la 
declaratoria interponga el recurso correspondiente, lo cual tendrá como consecuencia el fortalecimiento de la 
declaratoria misma. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza la cultura es uno de los elementos sociales que mayor 
identidad y unidad genera entre las poblaciones, convirtiéndose así en una fuerza impulsora del desarrollo. 
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Consideramos que es nuestro deber como legisladores procurar y fomentar la protección de los monumentos y 
zonas arqueológicas, por lo que resulta necesario reforzar la ley con la finalidad de conservar, mantener y 
proteger el patrimonio cultural de la nación. Es cuanto, señora presidenta. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputada. Saludamos a los mejores 
promedios de Telebachillerato del municipio de Acayucan, Veracruz, así como a los alumnos del Curso de 
inducción al servicio social de ésta, la Cámara de Diputados. Bienvenidos. 

Por la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano, en el uso de la voz el diputado José Luis Valle Magaña. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, diputada presidenta. Muy buenas tardes tengan todas y 
todos, compañeros, compañeras legisladores. México es un gran contribuyente a la riqueza cultural de la 
humanidad, debido a su historia y calidad de su gente, prueba de ello son los 37 sitios mexicanos considerados 
patrimonio de la humanidad que han cumplido los requisitos necesarios marcados por la Unesco. 

A través de los años, podría decirse que nuestra tierra ejemplifica la expresión de patrimonio histórico y artístico, 
ya que culturalmente somos herederos de la fusión de pueblos prehispánicos, en donde se consolidó una 
identidad que nos distingue orgullosamente en todo el mundo. 

Este mestizaje lo encontramos arraigado en nuestras calles, en nuestra gente, e incluso en nuestra comida, 
adornando nuestros paisajes con un folclore propio de nuestro legado. Desde nuestros ancestros prehispánicos 
hasta la Revolución, desde la Revolución hasta nuestros tiempos el patrimonio edificado, artístico e histórico, 
corresponde a un sentido primordial de colectividad y a una noción de la propia cohesión de nuestros pueblos. 

Nuestro patrimonio es un testigo permanente de nuestra realidad histórica, de valores y de nuestro trabajo 
generacional, que hoy son bienes que merecen ser defendidos y conservados por todos los mexicanos. El 
patrimonio cultural de una nación como la nuestra no se limita a los testimonios tangibles de nuestra historia, 
sino que dan razón al rico proceso de formación de nuestra identidad y que da pie a las ideas que nos encarnan 
en la actualidad. 

Por eso, ya que en las diferentes etapas de nuestro proceso histórico, su protección y conservación fungen 
como un propósito de justa dimensión, tangible o intangible, el patrimonio y las tradiciones que conlleva por 
siempre serán enriquecidas por nuestra gente para seguir siendo un legado que agradecerán las futuras 
generaciones. 

Por lo anterior, en el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano estamos a favor del proyecto de 
decreto que reforma la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en 
materia de procedimiento de declaratorias, para que nuestro legado se haga de respeto y protección por encima 
de intereses económicos. Hablar de un patrimonio, tanto histórico como arqueológico, es hablar propiamente 
de nuestro México. La conciencia de nuestra pluralidad cultural es base fundamental de nuestra concepción de 
nuestro patrimonio, plasmada dentro de esta ley, la cual debe ser reforzada para fincar la unidad y el pleno auto-
reconocimiento de nuestras tradiciones y culturas. 

Quiero aprovechar de una manera respetuosa para invitar a la compañera diputada Nuvia, que precisamente 
en este espíritu de enriquecer y de respetar lo que es el origen de nuestra identidad, atienda a los grupos 
indígenas que están solicitando ser atendidos por ella. Es cuanto, señora presidenta. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Gracias, diputado. Agotada la lista de oradores y no 
habiendo artículos reservados, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Háganse los avisos a que se refiere el 
artículo 144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico, por cinco 
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. De viva voz, diputados. 
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La diputada Gisela Raquel Mota Ocampo (desde la curul): A favor. 

La diputada Cristina Olvera Barrios (desde la curul): A favor. 

El diputado José Alejandro Llanas Alba (desde la curul): A favor. 

El diputado José Angelino Caamal Mena (desde la curul): A favor. 

La diputada Dulce María Muñiz Martínez (desde la curul): A favor. 

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la curul): A favor. 

El diputado Agustín Miguel Alonso Raya (desde la curul): A favor. 

El diputado Carol Antonio Altamirano (desde la curul): A favor. 

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (desde la curul): A favor. 

El diputado Antonio Sansores Sastré (desde la curul): A favor. 

La diputada María Fernanda Romero Lozano (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal: Se emitieron 442 votos a favor, 0 en contra 
y 0 abstenciones. 

La Presidenta diputada Patricia Elena Retamoza Vega: Aprobado en lo general y en lo particular por 442 
votos el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Pasa al Senado, para sus efectos 
constitucionales.  



 

Pasamos al siguiente asunto. 
 

- La C. Secretaria B arrera Tapi a: También de l a C ámara de Diputados se  reci bieron l as 
siguientes: 

 

Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal so bre M onumentos y  Zo nas Arqueológicos, Artísticos e  Históricos, en  m ateria de 
procedimiento de declaratorias. 

 

“CAMARA DE DIPUTADOS 
 

MESA DIRECTIVA 
LXII LEGISLATURA 

Of. No. D. G. P. L. 62-II-2-510 
Exp. 391 LXI Leg. 

 

SECRETARIOS DE LA  
H. CAMARA DE SENADORES  
PRESENTES. 

 

Tenemos el hon or de remitir a u stedes para sus efectos constitucionales, el expediente con la 
minuta proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5o., segundo párrafo; 22, segundo 
párrafo; 34, segundo párrafo y 34 Bis, tercer párrafo, y se adiciona un artículo 5o. Bis de l a Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos aprobado en esta fecha 
por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

 

México, D.F., a 20 de marzo de 2013. 
 

Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal 
Secretaria”. 

 

“MINUTA 
 

PROYECTO 
 

DE 
 

DECRETO 
 

POR EL QU E SE REFORMAN  Y A DICIONAN DIV ERSAS DISP OSICIONES DE LA             
LEY FEDER AL SOBR E MONUMENTOS Y ZONAS  A RQUEOLOGICOS, ARTISTIC OS E  
HISTORICOS, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIAS. 

 

Artículo Unico. - Se refor man los artículos 5o. , segundo p árrafo; 22, segundo  párrafo; 34, se gundo 
párrafo y 34 Bis, tercer párrafo, y se adicion a un artículo 5o. Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 50. ... 
 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en el artículo 5o. Bis de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, 
que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTICULO 5 o. BIS. La expedición de la s declaratorias a las que se refi ere la present e Ley  s e 

sujetará al siguiente procedimiento, y se expedirá previa audiencia que se conceda a los interesados para 
que manifiesten lo que a su d erecho convenga y  presenten pruebas y  alegatos, de confor midad con lo  
siguiente: 

 

I. Se in iciará de oficio o a petició n de parte; tratándose de declaratorias seguidas a petición de 
parte, el Instituto competente revisará si la solicitud respectiva reúne los siguientes requisitos: 

 
a) El nombre, denominación o razón social de quien o quienes la promuevan, y en su caso, d e 

su representante legal. 

Usuario
Sello



b) Domicilio para recibir notificaciones. 
 
c) Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 
 
d) Información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona de objeto de la 

petición de declaratoria. 
 
e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés legítimo, en caso de que los hubiere. 
 
f) Hechos y razones por las que c onsidera que el bien o z ona de que se t rate es suscep tible de 

declaratoria. 
 
II. De ntro de un pl azo de d iez dí as há biles si guientes a  l a pre sentación de  l a sol icitud, el  

Instituto co mpetente emitirá u n Acu erdo d e In icio d e Proced imiento d e Declaratoria, en caso de 
que se  haya n cumplido los  requisitos señalados en  la prese nte fracci ón; en cas o cont rario s e 
prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones dentro de un término de 
cinco días há biles conta dos a pa rtir de que haya surt ido efect os la notificación del mismo. 
Transcurrido el término sin que la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado. 

 
Tratándose de monumentos artísticos o zonas de monumentos artísticos, previo a la emisión del 

Acuerdo, el titu lar del In stituto Nacional de Bellas Artes env iará la solicitud a la Co misión 
Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos. En caso de que la Comisión emita opinión favorable 
respecto d e la ex pedición de la Declarato ria, el titu lar de d icho In stituto pro cederá a e mitir el 
Acuerdo. En caso contrario e l procedimiento se  dará por concluido debiéndose emitir el  acuerdo 
correspondiente. 

 
El procedimiento de oficio iniciará con el Acuerdo a que se refiere esta fracción, en el caso de 

monumentos artísticos o zonas de monumentos artísticos, deberá contar con la opinión favorable de 
la Comisión. 

 
III. El  Acuerdo se not ificará personalmente al  promovente y  a qui enes pudieran tener interés 

legítimo. 
 
IV Tratándose de Declaratorias de zonas de monumentos o cuando se desconozca la identidad o 

domicilio de quien tenga interés legítimo en un bien que se pretende declarar como monumento, el 
Instituto competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un 
resumen d el A cuerdo, el á rea q ue ab arque la p oligonal, p recisando su s lí mites, así co mo la 
identificación de los in muebles incluidos  dentro del á rea qu e se pretende decla rar. Dic has 
publicaciones deberán efectuarse por tres días consec utivos en el Diario Oficial de la Federación, 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación nacional y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la entidad en la que se  localice la zona objeto de la declaratoria, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo. 

 
V. Los  interesados tendrán un plazo de quince días há biles a partir de la notificación de l 

Acuerdo o de la última de la s publicaciones a que se refi ere la fracción anterior, pa ra manifestar 
ante el In stituto competente lo que a su derecho convenga y p resentar las p ruebas y al egatos que 
estimen pertinentes. 

 
VI. Tra nscurrido el plaz o re ferido e n la fracción previa, el Instituto competente enviará a l 

Secretario de  Educación Públi ca el expediente re spectivo, junto con s u opini ón sobre la 
procedencia de la declaratoria, dentro de un plazo de treinta días hábiles. 

 
VII. Tratá ndose de una De claratoria que  corresponda expedir al Se cretario de  E ducación 

Pública, éste tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para emitir una resolución por conducto 
del Instituto competente y en su caso expedir la Declaratoria. 



Tratándose de  una Declaratoria que c orresponda expedir al Preside nte de la República, el 
Secretario de Educación Pública enviará a aquél el expediente en un plazo de noventa días hábiles. 
El Presi dente de l a R epública t endrá un plazo de ci ento vei nte dí as hábiles pa ra e mitir una  
resolución por conducto del Instituto competente y en su caso expedir la Declaratoria. 

 
Dicha resolución será notificada a los int eresados de ntro de un pl azo de di ez días hábi les 

contados a partir de la fecha de su emisión. 
 
VIII. Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser i mpugnadas en t érminos de l o 

dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
IX. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de l a República o el  Secretario de 

Educación Pública, según  c orresponda, por c onducto del titu lar del Instituto c ompetente, o el  
Instituto que conozca del procedimiento, podrán dictar las medidas precautorias para preservar y 
conservar el  bien de que se t rate, de c onformidad con esta Ley, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
ARTICULO 22. ... 
 
La decl aratoria de que u n bien i nmueble es m onumento, deberá i nscribirse, ad emás, en  el  

Registro Público de la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
ARTICULO 34. ... 
 
La opinión de la Comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 
 
… 
 
… 
 
ARTICULO 34 BIS. ... 
 
… 
 
Dentro del pl azo de noventa dí as pre visto en el  prese nte art ículo, se di ctará, en s u caso, un 

Acuerdo de Inicio de Pr ocedimiento y se segui rá lo previsto en el  art ículo 5o. Bis de la presente 
Ley. En caso contrario, la suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- D entro d e lo s noventa días h ábiles siguientes a la entrada en vi gor del presente  

Decreto, el Ejecutivo Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 
 
Tercero.- Los procedimientos de declaración que se encuentren en trámite a la entrada en vigor 

del presente Decreto, se res olverán en l os términos del texto vigente de l a Ley al momento de s u 
iniciación. 

 
Salón de sesiones de l a Cámara de Di putados del Honorable Congreso de la Unión,- México, 

D.F., a 20 de marzo de 2013. 
 
Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presid ente.- Dip. Magdalena del  Socorro Núñez  Monreal, 

Secretaria”. 
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11-02-2014 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de cultura y de estudios legislativos, primera, con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 5°, segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 34 bis, tercer párrafo, 
y adiciona un artículo 5° bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 103 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 11 de febrero de 2014. 
Discusión y votación, 11 de febrero de 2014. 

 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5°, SEGUNDO PÁRRAFO; 22, 
SEGUNDO PÁRRAFO; 34, SEGUNDO PÁRRAFO Y 34 BIS, TERCER PÁRRAFO, Y ADICIONA UN 
ARTÍCULO 5° BIS A LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 
 
 
 

“COMISIONES DE CULTURA Y DE  
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

H. ASAMBLEA 

A las comisiones de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera de la Cámara de Senadores le fue turnado por 
la Mesa Directiva del Senado de la República Proyecto de decreto que reforma los artículos 5°, segundo párrafo; 
22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 34 bis, tercer párrafo, y adiciona un artículo 5° bis a la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, aprobado por la Cámara de Diputados el 20 
de marzo de 2013. 

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en 
los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 113, 135, 150, 182 y 190 del Reglamento del Senado de la República, estas comisiones dictaminadoras 
someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente dictamen en relación con el Proyecto de 
decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, en materia de derecho de audiencia, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 24 de febrero de 2011, la entonces diputada Gabriela Cuevas Barrón, integrante del grupo parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma los artículos 22, 24 y 34 bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos. 

2. Ese mismo día, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa a la Comisión de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Cultura de la LXI Legislatura de ese órgano legislativo para su estudio y 
dictamen. 

3. El 27 de septiembre de 2011, la diputada Ana Luz Lobato Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, en nombre y representación de diversos Diputados de los diferentes 
Grupos Parlamentarios, en su carácter de Diputada integrante de la LXI Legislatura, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

4. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, ordenó el turno a las 
Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía. 
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5. El 20 de marzo de 2013, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen del Proyecto de decreto 
que reforma los artículo 5°, segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 34 bis, tercer párrafo, 
y adiciona un artículo 5° bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
con 442 votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención. En esa misma fecha es turnado el expediente 
a la Cámara de Senadores para efectos del inciso a) del artículo 72 constitucional. 

6. El 5 de marzo de 2013, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó a las Comisiones de Cultura y de 
Estudios Legislativos, Primera el Proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de declaratoria 
para su estudio y dictamen. 

Con base en los antecedentes señalados, las comisiones que concurren al dictamen realizaron el estudio del 
Proyecto de decreto aprobado por la Cámara de Diputados a fin de realizar el análisis y estudio del mismo. 

CONTENIDO DEL PROYECTO DE DECRETO 

El proyecto de decreto que se analiza deriva de dos iniciativas presentadas en el año de 2011 y retoman un 
tema que durante muchos años se ha discutido: el derecho de audiencia en la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Desde la promulgación de la ley en el año de 1972 son diferentes 
circunstancias las que ha enfrentado la autoridad en materia de preservación de los monumentos de interés 
nacional, ya que los actos de autoridad tanto del Instituto Nacional de Antropología e Historia, INAH, como del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, INBA, han sido combatidos en tribunales, en especial los 
procedimientos de declaratoria para adscribir al régimen de protección bienes muebles e inmuebles que se 
consideran cumplen con las condiciones y características para protegerlos bajo la figura de monumento. 

En ese sentido, los integrantes de las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados reconocen las 
inconsistencias en el andamiaje legal en materia de monumentos y que las iniciativas de las entonces diputadas 
Gabriela Cuevas y Ana Luz Lobato Ramírez representan una reflexión crítica para dotar el marco jurídico de los 
elementos de derecho indispensables para hacerlo congruente con los derechos humanos y fundamentales de 
la sociedad mexicana. 

En opinión de la colegisladora, resulta una omisión el que por décadas no se le haya conferido a la ley de un 
procedimiento para hacer valer el derecho de audiencia de las personas que eventualmente se ven afectadas 
por las resoluciones de la autoridad, de modo que no puedan exponer lo que a su derecho convenga. En este 
sentido, los Diputados que suscriben el dictamen citan las resoluciones que en tesis aisladas ha emitido el Poder 
Judicial respecto de esta omisión, que implicaron brindar la justicia de amparo a los particulares que solicitaron 
la protección de la justicia en contra de los actos de autoridad ordenados por el INAH. La conclusión es que la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos es violatoria de la garantía 
constitucional de audiencia “consagrado en el artículo 14 Constitucional”, (ahora derecho humano). 

El proyecto de decreto aprobado por los integrantes de la Cámara de Diputados establece las siguientes 
modificaciones: se especifica en el artículo 5° que para la expedición o revocación de la Declaratoria habrá de 
mediar el procedimiento establecido en el artículo 5 Bis; se desarrolla un procedimiento de derecho de audiencia 
relativo a los actos de autoridad con motivo de las declaratorias de monumentos y zonas de monumentos en el 
artículo 5° bis; se adiciona una frase final al artículo 22 para establecer el plazo en que habrá de realizarse la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad; se reforma el segundo párrafo del artículo 34 para establecer 
que es necesaria la opinión de la Comisión de Monumentos y Zonas de Monumentos Artísticos en la emisión 
de una declaratoria; y se reforma el tercer párrafo del numeral 34 Bis para que, posterior a la emisión de la 
declaratoria provisional, se lleve a cabo el procedimiento establecido en el artículo 5 Bis propuesto en este 
dictamen, y no se violente la garantía de audiencia de los gobernados. 

El texto del proyecto de decreto es el siguiente: 

Artículo 5o. ... 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en el artículo 5 Bis de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que 
será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 



3 
 

Artículo 5o Bis. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al 
siguiente procedimiento, y se expedirá previa audiencia que se conceda a los interesados para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten pruebas y alegatos, de conformidad con lo 
siguiente: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte; tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el 
Instituto competente revisará si la solicitud respectiva reúne los siguientes requisitos: 

a. El nombre, denominación o razón social de quien o quienes la promuevan, y en su caso, de su 
representante legal. 

b. Domicilio para recibir notificaciones. 

c. Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

d. Información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria. 

e. Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés legítimo, en caso de que los hubiere. 

f. Hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de 
declaratoria. 

II. Dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto 
competente emitirá un Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Declaratoria, en caso de que se hayan 
cumplido los requisitos señalados en la presente fracción; en caso contrario se prevendrá por una sola 
vez al promovente para que subsane las omisiones dentro de un término de cinco días hábiles contados 
a partir de que haya surtido efectos la notificación del mismo. Transcurrido el término sin que la 
prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado. 

Tratándose de monumentos artísticos o zonas de monumentos artísticos, previo a la emisión del 
Acuerdo, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes enviará la solicitud a la Comisión Nacional de 
Zonas y Monumentos Artísticos. En caso de que la Comisión emita opinión favorable respecto de la 
expedición de la Declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá a emitir el Acuerdo. En caso 
contrario el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo correspondiente. 

El procedimiento de oficio iniciará con el Acuerdo a que se refiere esta fracción, en el caso de 
monumentos artísticos o zonas de monumentos artísticos, deberá contar con la opinión favorable de la 
Comisión. 

III. El Acuerdo se notificará personalmente al promovente y a quienes pudieran tener interés legítimo. 

IV. Tratándose de Declaratorias de zonas de monumentos o cuando se desconozca la identidad o 
domicilio de quien tenga interés legítimo en un bien que se pretende declarar como monumento, el 
Instituto competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un 
resumen del Acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación 
de los inmuebles incluidos dentro del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán 
efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación nacional y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la emisión de dicho acuerdo. 

V. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del Acuerdo o de 
la última de las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto 
competente lo que a su derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 
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VI. Transcurrido el plazo referido en la fracción previa, el Instituto competente enviará al Secretario de 
Educación Pública el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la 
declaratoria, dentro de un plazo de treinta días hábiles. 

VII. Tratándose de una Declaratoria que corresponda expedir al Secretario de Educación Pública, éste 
tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para emitir una resolución por conducto del Instituto 
competente y en su caso expedir la Declaratoria. 

Tratándose de una Declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente en un plazo de noventa días hábiles. El Presidente de 
la República tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para emitir una resolución por conducto del 
Instituto competente y en su caso expedir la Declaratoria. 

Dicha resolución será notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de la fecha de su emisión. 

VIII. Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto 
por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

IX. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular de Instituto competente, o el Instituto que conozca 
del procedimiento, podrán dictar las medidas precautorias para preservar y conservar el bien de que se 
trate, de conformidad con esta Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 34. ... 

La opinión de la Comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 

... 

... 

Artículo 34 Bis. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o Bis de la presente Ley. En caso contrario, la 
suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

Tomados en cuenta los razonamientos y comentarios hechos al proyecto de decreto por parte de los Diputados, 
quienes integran las comisiones de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera hacer las siguientes 
consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1972, recoge la experiencia que en materia de protección del 
patrimonio cultural se desarrolló en nuestro país a lo largo del siglo XX, tanto desde la perspectiva científica y 
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técnica como desde el punto de vista jurídico. El espíritu normativo de la ley sitúa a la protección y conservación 
del patrimonio cultural como un asunto de interés social y nacional, y deposita en el orden Federal de gobierno 
el principio de autoridad para llevar a cabo las acciones que, en representación del interés público, sean 
necesarias para proteger, conservar, investigar y difundir el legado cultural de la Nación. La legislación vigente, 
sustentada en la fracción XXV del artículo 73 constitucional, inscribe en un régimen de protección los bienes 
muebles e inmuebles producto de las civilizaciones que habitaron el territorio nacional antes del establecimiento 
de la hispánica, los bienes que por determinación de ley o por la vía de declaratoria estén vinculados con la 
historia de la nación o, bien, fueron destinados al culto religioso, así como aquellos que por sus cualidades 
revisten un valor estético relevante cuya protección es de interés nacional. 

SEGUNDA.- El marco jurídico al que se adscribe el patrimonio cultural bajo las figuras de monumentos y zonas 
de monumentos le otorga una condición jurídica que, en el caso de los bienes arqueológicos, por disposición 
expresa de la ley, los hace propiedad de la Nación, inalienables e imprescriptibles y, en el caso de los bienes 
artísticos y los bienes históricos, los sujeta a modalidades de uso, conservación y traslado de dominio con el 
propósito esencial de garantizar su salvaguarda, con independencia de si se trata de bienes públicos o de 
propiedad particular. Esta naturaleza jurídica resume, en gran medida, un debate histórico e ideológico para 
mantener libres del comercio y del saqueo a los bienes arqueológicos y evitar, entre otros fines, la destrucción 
de los inmuebles arqueológicos, históricos o artísticos, amenazados por el desarrollo urbano y los intereses 
inmobiliarios. La Ley sienta las bases de una Política de Estado sustentada en el interés social y el orden público, 
privilegiando la acción gubernamental en la defensa de los elementos que se considera son la expresión de la 
historia, identidad e idiosincrasia nacionales. 

TERCERA.- Además de la protección, la conservación y la recuperación del patrimonio cultural, actividades 
declaradas de utilidad pública en el artículo 1° de la Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 1970, la Ley Federal sobre Monumentos y zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972, que abrogó a aquella, declara de utilidad pública, además, a la 
investigación y a la restauración de los monumentos y zonas de monumentos, reconocimiento que sitúa a estas 
actividades como elementos de primer orden en los propósitos de la ley. Desde esta perspectiva, la protección, 
conservación y recuperación no pueden ser disociadas de las labores de la investigación y restauración. 

CUARTA.- Una característica relevante de la Ley promulgada en 1972, fue la introducción del concepto de zona 
de monumentos, para designar el área específica en la que se localizan diferentes edificaciones, asociadas 
entre sí, de una misma categoría, ya sean arqueológicas, históricas o artísticas. Esta figura jurídica, sustentada 
con la Reforma Constitucional a la fracción XXV del Artículo 73 constitucional publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de enero de 1966, involucró al titular del Ejecutivo en el procedimiento de las declaratorias 
de zonas de monumentos como la única autoridad facultada para emitirlas. Además, las zonas de monumentos 
quedan sujetas a la jurisdicción Federal en lo que se refiere a la salvaguarda de los inmuebles que las integran. 

QUINTA.- Cabe destacar que al promulgar la Ley de 1972 se enmendaron imprecisiones y preceptos 
inconstitucionales del texto de la Ley del Patrimonio Cultural promulgada en 1970, tan sólo dos años antes, tales 
como la posibilidad de comercializar bienes arqueológicos o, bien, aplicar la figura de utilidad pública a bienes 
de propiedad particular por el sólo hecho de incrementar los acervos públicos, aspectos que fueron impugnados 
por organizaciones sociales, académicos e, incluso, instituciones públicas. Asimismo, su ámbito de protección 
se enmarcó únicamente en las facultades legislativas del Congreso de la Unión en materia de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación fuera de interés nacional, dejando de lado los demás 
bienes calificados como de interés cultural de acuerdo a ley federal previa. Sin duda, la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, como ha sido señalado, representó un esfuerzo 
genuino por alcanzar un instrumento jurídico que garantizara la protección y conservación efectiva del 
patrimonio cultural, con apego a los principios constitucionales y a las garantías individuales, sin embargo, con 
el paso de los años, se hace necesario hacer una reflexión sobre diversos aspectos que han estado presentes 
en la discusión sobre los bienes que integran el patrimonio cultural de la nación, en particular, sobre el derecho 
de audiencia, materia del presente dictamen. 

SEXTA.- El Proyecto de decreto, señala uno de los temas de mayor debate desde la entrada en vigor de la Ley 
y que se refiere a la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Por razones de orden operativo, la legislación que regula la protección del patrimonio cultural 
únicamente considera el derecho de audiencia respecto de la obligación de los particulares de inscribir los 
monumentos de su propiedad en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos (segundo párrafo del artículo 23), sin embargo, los propietarios o poseedores de bienes muebles o 
inmuebles quedan impedidos de exponer lo que a su derecho convenga ante la autoridad en la materia, respecto 
de los demás actos con motivo de la emisión de los distintos tipos y modalidades de declaratorias de 
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monumentos que involucren bienes de su propiedad, cuyos efectos implican en todos los casos la imposición 
de modalidades de uso, aprovechamiento y traslado de dominio, a efecto de garantizar su conservación. Esta 
omisión de la ley ha propiciado la promoción de distintos juicios de garantías en el seno del Poder Judicial de 
la Nación, órgano que en dos ocasiones ha fallado sobre la inconstitucionalidad de algunos preceptos de la ley, 
precisamente por carecer de un procedimiento que garantice el derecho de audiencia, dejando sin efectos 
actuaciones de la autoridad tomadas al amparo de la ley. Bajo esos argumentos, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a Elda J. Cantón Campos Viuda de 
Cásares y otros, en sesión celebrada el veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, al fallar el 
amparo en revisión 3153/78 emitió la siguiente tesis aislada: 

“MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS, LEY FEDERAL SOBRE. ES 
VIOLATORIA DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. 
Es inconstitucional la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, porque no 
prevé un procedimiento para que los afectados impugnen la declaratoria de que un bien es monumento histórico, 
que emitan las autoridades administrativas; pues como dice la jurisprudencia de este Alto Tribunal, el Poder 
Legislativo está obligado, según el artículo 14 constitucional, a establecer en las leyes un procedimiento para 
que los afectados puedan impugnar los actos de aplicación. No obsta a lo anterior el hecho de que, en los 
artículos 23 y 24, la Ley en cita prevea un recurso de oposición contra la inscripción de la declaratoria en el 
Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, dependiente del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, pues la oposición de referencia opera contra la inscripción en el registro, pero no contra 
la declaratoria de que un bien es monumento histórico, que es la que causa perjuicio, por la serie de obligaciones 
que impone. Por tanto, si independientemente de la inscripción en el registro, la sola declaratoria impone 
obligaciones a los afectados (artículos 6o, 7o, 10, 11 y 12, entre otros, de la Ley reclamada) y si la ley no 
contempla procedimiento o recurso alguno para que los propios afectados impugnen dicho acto de aplicación, 
ese ordenamiento es violatorio del artículo 14 constitucional.” 

(Tesis: P. XXIX/2000; Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XI; Marzo de 2000; página: 96) 

Asimismo, el Tribunal Colegiado del Noveno Circuito emitió la siguiente tesis aislada: 

MONUMENTO HISTORICO. EL DECRETO A TRAVES DEL CUAL SE DECLARA COMO TAL DETERMINADO 
BIEN INMUEBLE, SIN QUE PREVIAMENTE SE HAYAN OBSERVADO LAS FORMALIDADES ESENCIALES 
DEL PROCEDIMIENTO, NI SE ESTABLEZCA RECURSO O PROCEDIMIENTO ALGUNO PARA IMPUGNAR 
DICHA DECLARATORIA, INFRINGE LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

El artículo 14 constitucional consagra la garantía de audiencia, consistente en el principal instrumento de 
defensa que tiene el gobernado frente a actos de cualquier autoridad que pretenda privarlo de la vida, de la 
libertad, de sus propiedades, posesiones y, en general, de sus derechos. Así, el decreto a través del cual se 
declara monumento histórico determinado inmueble, sin que previamente se hayan observado las formalidades 
esenciales del procedimiento, ni se establezca recurso o procedimiento alguno para que el afectado pueda 
impugnar dicha declaratoria, infringe la garantía de audiencia. Además, la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos no prevé un procedimiento para que el afectado impugne esa 
declaratoria, pues los artículos 23 y 24 de la ley en cita contemplan un recurso de oposición contra la inscripción 
en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, pero no contra la declaratoria de un 
bien inmueble como monumento histórico.  

(Tesis: IX.2o.18 A; Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, XIX, Mayo de 2004; página 1794). 

SÉPTIMA.- Sumado a lo anterior, debe tenerse presente la jurisprudencia número 45/95 emitida por el Tribunal 
Supremo en la cual se establece la obligación de garantizar el cumplimiento de las formalidades del 
procedimiento a los gobernados cuando los actos de autoridad afecten vida, libertad, propiedad, posesiones o 
derechos (publicada en el tomo II del Semanario Judicial de la Federación de diciembre de 1995, Novena Época, 
foja 59): 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. 
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La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la 
oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garantizar 
la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el 
fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

Asimismo, de acuerdo a resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el establecimiento del 
procedimiento para garantizar el derecho de audiencia de los ciudadanos constituye una obligación no sólo para 
las autoridades administrativas sino también, a decir de la corte, para el Poder Legislativo: 

“AUDIENCIA, GARANTIA DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO FRENTE A LOS 
PARTICULARES.- La garantía de audiencia debe constituir un derecho de los particulares, no sólo frente a las 
autoridades administrativas y judiciales, sino también frente a la autoridad legislativa, que queda obligada a 
consignar en sus leyes los procedimientos necesarios para que se oiga a los interesados y se les dé oportunidad 
de defensa en aquellos casos en que resulten afectados sus derechos. Tal obligación constitucional se 
circunscribe a señalar el procedimiento aludido; pero no debe ampliarse el criterio hasta el extremo de que los 
órganos legislativos estén obligados a oír a los posibles afectados por una ley antes de que ésta se expida, ya 
que resulta imposible saber de antemano cuáles son todas aquellas personas que en concreto serán afectados 
por la ley y, por otra parte, el proceso de formación de las leyes corresponde exclusivamente a órganos 
públicos”. (Tesis de jurisprudencia ochenta, publicada en la página noventa y cuatro, Tomo I, Pleno, Séptima 
Época, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos noventa y cinco). 

“AUDIENCIA, GARANTIA DE, MATERIA ADMINISTRATIVA.- Si algún valor tiene la garantía del artículo 14 
constitucional, debe ser, no solamente obligando a las autoridades administrativas a que se sujeten a la ley, 
sino obligando al Poder Legislativo para que en sus leyes establezca un procedimiento adecuado en que se 
oiga a las partes. Claro que esto no quiere decir que el procedimiento que establezca la ley, tratándose de 
procedimientos de autoridad administrativa, sea exactamente igual al procedimiento judicial, pero sí debe 
estimarse que en un procedimiento administrativo puede caber la posibilidad de que se oiga al interesado y que 
se le dé oportunidad de defenderse”. 

(Tesis publicada en la página cuatrocientos noventa y cuatro, Tomo CII, Quinta Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación). 

“AUDIENCIA, GARANTIA DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO FRENTE A LOS 
PARTICULARES.- La autoridad legislativa respeta la garantía de audiencia al establecer en la ley respectiva un 
recurso, mediante el cual los particulares afectados puedan impugnar los actos de las autoridades aplicadoras”. 

(Tesis publicada en la página veintitrés, Volumen 157-162, Primera Parte, Pleno, Séptima Época, Semanario 
Judicial de la Federación). 

“ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL, GARANTIA DEL.- La garantía de audiencia que establece el artículo 14 
constitucional, no sólo es obligatorio para las autoridades judiciales y administrativas sino que rige también para 
el Poder Legislativo, el cual está obligado a decretar leyes en las que respete la citada garantía a favor de los 
particulares, para que estos puedan hacer valer sus derechos”. 

(Tesis publicada en la página novecientos sesenta y cuatro, Tomo CVII, Segunda Sala, Quinta Época, 
Semanario Judicial de la Federación). 

OCTAVA.- Los integrantes de las comisiones dictaminadoras son de la opinión de que en la Ley Federal de 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos se debe incluir, tal como lo proponen los diputados, 
un procedimiento que permita a los gobernados ejercer el derecho de audiencia de conformidad con el artículo 
14 constitucional; no sólo para garantizar una adecuada defensa ante los actos de la autoridad y el respeto por 
sus bienes, sino también con la finalidad de que las decisiones de la autoridad en relación con los bienes que 
eventualmente se adscriban al régimen de protección que la ley propone, no queden sin efecto mediante juicios 
de garantías por el sólo hecho de que la ley es omisa en cuanto al procedimiento. Es previsible que la autoridad, 
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en este caso la Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, vean limitada su actuación en cuanto a la integración de los expedientes 
y la emisión de declaratorias de monumentos y zonas de monumentos por el sólo hecho de la probable oposición 
de los particulares, quienes podrán promover exitosamente juicios de amparo por la inexistencia de un 
procedimiento. 

NOVENA.- Este hecho es relevante, en virtud de que la autoridad no cuenta con un medio legal para desahogar 
las impugnaciones que, a través del juicio de amparo, pueden solicitar los particulares cuyas posesiones sean 
objeto de una declaratoria de adscripción al universo protegido de bienes culturales bajo la figura de 
monumento. Tal circunstancia pone en entredicho muchas de las decisiones tanto del INAH como del INBA, en 
virtud de que, por la naturaleza de la resolución del amparo, el acto de autoridad debe extinguirse y las cosas 
deben volver a su estado original. Esta situación coloca en estado de indefensión a aquellos bienes históricos 
y artísticos que, teniendo las características para ser protegidos bajo la figura de monumento, no cuentan con 
tal declaratoria. 

DE LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO DE DECRETO 

DÉCIMA.- Sin duda la reflexión normativa hecha en la Cámara de Diputados representa la oportunidad de dotar 
de mejores medios legales que respalden la actuación de la autoridad responsable de la conservación, 
preservación e investigación, en particular, en los procedimientos bajo los que pueden vulnerarse o conculcarse 
derechos fundamentales de los ciudadanos cuando no se cuenta con un medio de defensa apropiado. El 
procedimiento de adscripción de un bien cultural mueble o inmueble a un régimen de protección bajo la figura 
de monumento, implica la imposición de modalidades de uso, conservación y traslado de dominio, incluso,a la 
propiedad particular, precisamente porque el propósito que se persigue es garantizar la conservación de los 
bienes y, al mismo tiempo, facilitar su acceso para fines de investigación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cabe destacar que las declaratorias de monumento o zona de monumentos constituye 
un acto de autoridad que debe desarrollarse bajo un procedimiento que atienda cada uno de los momentos 
específicos de la declaratoria y el desahogo apropiado del derecho de audiencia. Por una parte, debe atenderse 
a las personas o entidades facultadas para dar inicio al procedimiento, a las autoridades involucradas, las 
notificaciones, el desahogo de los medios de defensa y los periodos respectivos para la emisión de resoluciones. 
Por la otra, con respecto a los ciudadanos, debe atenderse la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias, la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, la oportunidad 
de alegar y el dictado de una resolución que dirima los asuntos debatidos. 

DÉCIMA TERCERA.- Con base en estas consideraciones, los integrantes delas comisiones unidas de Cultura 
y de Estudios Legislativos, Primera coinciden en el mismo sentido de reordenar los tres primeros apartados del 
procedimiento establecido por la colegisladora en el artículo 5° bis original del proyecto de decreto, a fin de 
afinar los términos del procedimiento y quede firme los requisitos de las solicitudes que se originen a petición 
de parte; para afinar una referencia a la fracción II que debe dirigirse a la primera y precisar que, cuando se 
rechaza una solicitud a petición de parte, no es necesario emitir un acuerdo, además de ajustar los conceptos 
de interés jurídico e interés legítimo señalados en el procedimiento de la Cámara de Diputados. 

DÉCIMA CUARTA.- Cabe destacar que la emisión de declaratorias no es el único acto de autoridad que llevan 
a cabo el INAH y el INBA en materia de preservación de los monumentos y zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, en virtud de que también se otorgan permisos y autorizaciones, así como 
notificaciones y resoluciones respecto de otros actos de autoridad, como la suspensión de obras, demoliciones 
o labores de salvamentos, que atienden situaciones de riesgo de bienes culturales. Desde esta perspectiva, las 
comisiones que concurren al dictamen son de la opinión que el presente proyecto de decreto representa la 
oportunidad de incluir la referencia a que cualquier acto de autoridad de los institutos pueda ser recurrido a 
través de los medios jurídicos contemplados en la Ley de Procedimiento Administrativo con el siguiente texto: 

Artículo 5° quater.- En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a los señalados 
en el artículo anterior, se otorgará garantía de audiencia conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Con base en las consideraciones expuestas, los integrantes de las comisiones unidas de Cultura y de Estudios 
Legislativos, Primera para los efectos de lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 constitucional, someten a 
consideración del Pleno para su discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente Proyecto de decreto: 
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“PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS 5º, SEGUNDO PARRAFO; 22, SEGUNDO 
PARRAFO; 34, SEGUNDO PARRAFO Y 34 BIS, TERCER PARRAFO, Y SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 
5° BIS, 5° TER Y 5° QUATER, TODOS DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS, 
ARTISTICOS E HISTORICOS 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos 5°, segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo 
y 34 bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5° bis, 5° ter y 5° quater, todos de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como siguen: 

Artículo 5°. ... 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en los artículos 5 bis y 5° ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5° bis.- En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solitud 
respectiva deberá presentarse ante el Instituto competente y reunir los siguientes requisitos: 

a) El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevan y, en su caso, de su 
representante legal; 

b) Domicilio para recibir notificaciones; 

c) Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones 

d) La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición 
de declaratoria 

e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y 

f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de 
declaratoria. 

Artículo 5° ter.- La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente ley se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el 
Presidente de la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto 
competente, según corresponda, y será tramitado ante este último. 

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. 
En caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, 
el Instituto competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. 
Transcurrido el término sin que la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado. 

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente 
a quienes pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. 
Tratándose de declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto 
competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del 
acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los 
inmuebles incluidos dentro del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse 
por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria y en uno de mayor 
circulación nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo. 
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Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a 
la notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
enviará el expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos 
Artísticos, para los efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión 
favorable respecto de la expedición de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los 
términos establecidos en esta fracción. En caso contrario, el procedimiento se dará por concluido 
debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad que le dio inicio, por conducto del titular 
del Instituto competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a petición de parte, el Instituto 
notificará la resolución al promovente dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha en que ésta se emita, concluyendo así el procedimiento. 

III. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última 
de las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo 
que a su derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos 
o transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación 
Pública el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro 
de en un plazo de treinta días hábiles. 

V. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que 
le corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir 
resolución en contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El 
Presidente de la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del 
titular del Instituto competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será 
notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 
emisión. 

VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicamente podrán ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas 
precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta ley, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta ley. 

Para lo no previsto en la presente ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 5° quater.-En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a los 
señalados en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 34. ... 

La opinión de la Comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 
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... 

... 

Artículo 34 Bis. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o ter de la presente Ley. En caso contrario, la 
suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

Salón de comisiones de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013 

Comisión de Cultura 

Comisión de Estudios Legislativos, Primera”. 
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11-02-2014 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de cultura y de estudios legislativos, primera, con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 5°, segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 34 bis, tercer párrafo, 
y adiciona un artículo 5° bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 103 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se devuelve a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional. 
Diario de los Debates, 11 de febrero de 2014. 
Discusión y votación, 11 de febrero de 2014. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5°, 
SEGUNDO PÁRRAFO; 22, SEGUNDO PÁRRAFO; 34, SEGUNDO PÁRRAFO Y 34 BIS, TERCER PÁRRAFO, 
Y ADICIONA UN ARTÍCULO 5° BIS A LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 
 
 
(Dictamen de segunda lectura) 

“COMISIONES DE CULTURA Y DE  
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

Le recuerdo a la Asamblea que a este dictamen se le dio primera lectura el pasado 13 de diciembre de 2013. 
Este dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria. En consecuencia, solicito a la Secretaría 
consulte a la Asamblea, en votación económica, si se omite su lectura. 

- La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si se omite la lectura 
del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se omite la lectura, señor Presidente. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. En consecuencia, está a discusión dicho 
dictamen. No habiendo oradores registrados ni artículos reservados para la discusión, háganse los avisos a que 
se refiere el artículo 58 de nuestro Reglamento para informar de la votación y ábrase el sistema electrónico de 
votación por tres minutos para recoger la votación en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA, EL 
QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 5°., SEGUNDO 
PARRAFO; 22, SEGUNDO PARRAFO; 34, SEGUNDO PARRAFO; Y 34 BIS, TERCER PARRAFO; Y SE 
ADICIONAN LOS ARTICULOS 5°. BIS, 5°. TER Y 5°. QUATER DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS 
Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS, EN MATERIA DE DERECHO DE AUDIENCIA. 

VOTACIÓN 
SENADORES EN PRO: 103 
 
A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO: 90 
 
AISPURO TORRES JOSÉ ROSAS 
ALBORES GLEASON ROBERTO ARMANDO  
ALCALÁ RUIZ BLANCA 
AMADOR GAXIOLA DANIEL 
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ARAUJO LARA ANGÉLICA 
ÁVILA RUIZ DANIEL GABRIEL 
AYALA ALMEIDA JOEL 
BARRALES MAGDALENO ALEJANDRA 
BARRERA TAPIA MARÍA ELENA 
BERISTAIN NAVARRETE LUZ MARÍA 
BLASQUEZ SALINAS MARCO A. 
BURGOS GARCÍA ENRIQUE 
CALDERÓN HINOJOSA LUISA MARÍA  
CAMACHO SOLÍS MANUEL 
CASILLAS ROMERO JESÚS 
CAVAZOS LERMA MANUEL 
CHICO HERRERA MIGUEL ÁNGEL 
CORRAL JURADO JAVIER 
COTA JIMÉNEZ MANUEL HUMBERTO 
CUÉLLAR CISNEROS LORENA 
CUEVAS BARRÓN GABRIELA 
DÁVILA FERNÁNDEZ ADRIANA 
DE LA PEÑA GÓMEZ ANGÉLICA 
DÍAZ LIZAMA ROSA ADRIANA 
DÍAZ SALAZAR MARÍA CRISTINA 
DOMÍNGUEZ SERVIÉN FRANCISCO 
ENCINAS RODRÍGUEZ ALEJANDRO 
ESCUDERO MORALES PABLO 
FAYAD MENESES OMAR 
FLORES ESCALERA HILDA ESTHELA 
FLORES RAMÍREZ JUAN GERARDO 
FLORES SÁNCHEZ MARGARITA 
GÁNDARA CAMOU ERNESTO 
GARCÍA CABEZA DE VACA FRANCISCO 
GARCÍA GÓMEZ MARTHA ELENA 
GASTÉLUM BAJO DIVA 
GIL ZUARTH ROBERTO 
GÓMEZ GONZÁLEZ ARELY 
GONZÁLEZ CUEVAS ISAÍAS 
GRACIA GUZMÁN RAÚL 
HERMOSILLO Y CELADA VÍCTOR 
HERNÁNDEZ DERAS ISMAEL 
HERNÁNDEZ LECONA LISBETH 
HERRERA ALE JUANA LETICIA 
HERRERA ÁVILA FERNANDO 
IRIZAR LÓPEZ AARÓN 
JUÁREZ CISNEROS RENÉ 
LARIOS CÓRDOVA HÉCTOR 
LÓPEZ BRITO FRANCISCO S 
LÓPEZ HDZ. ADÁN AUGUSTO 
LOZANO ALARCÓN JAVIER 
MARTÍNEZ ESPINOZA MARÍA VERÓNICA 
MARTÍNEZ GARCÍA PATRICIO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ JOSÉ MARÍA 
MAYANS CANABAL FERNANDO E. 
MAYANS CANABAL HUMBERTO 
MENDOZA DAVIS CARLOS 
MENDOZA DÍAZ SONIA 
MERODIO REZA LILIA GUADALUPE 
MONREAL ÁVILA DAVID 
MORÓN OROZCO RAÚL 
NEYRA CHÁVEZ ARMANDO 
ORIHUELA BÁRCENAS JOSÉ ASCENCIÓN 
OROZCO SANDOVAL MARTÍN 
ORTEGA MARTÍNEZ MARÍA DEL PILAR 
ORTIZ GONZÁLEZ GRACIELA 
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PADIERNA LUNA DOLORES 
PALAFOX GUTIÉRREZ MARTHA 
PAVLOVICH ARELLANO CLAUDIA 
PEDRAZA CHÁVEZ ISIDRO 
PEDROZA GAITÁN CÉSAR OCTAVIO 
PENCHYNA GRUB DAVID 
PÉREZ MAGAÑA EVIEL 
PINEDA GOCHI MA. DEL ROCÍO 
POZOS LANZ RAÚL AARÓN 
RÍOS PITER ARMANDO 
ROBLES MONTOYA BENJAMÍN 
ROJAS HERNÁNDEZ LAURA 
ROMERO DESCHAMPS CARLOS 
ROMO MEDINA MIGUEL 
ROSAS GONZÁLEZ ÓSCAR ROMÁN 
RUFFO APPEL ERNESTO 
SALDAÑA PÉREZ LUCERO 
SÁNCHEZ GARCÍA GERARDO 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ LUIS 
TELLO CRISTERNA ALEJANDRO 
TORRES CORZO TEÓFILO 
TORRES GRACIANO FERNANDO 
VEGA CASILLAS SALVADOR 
YUNES ZORRILLA JOSÉ FRANCISCO 
 
FUERA DEL SISTEMA ELECTRÓNICO: 13 
 
BARBOSA HUERTA MIGUEL  
BARTLETT DÍAZ MANUEL 
CERVANTES ANDRADE RAÚL 
GAMBOA PATRÓN EMILIO 
GARZA GALVÁN SILVIA GUADALUPE 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA MARIANA 
GONZÁLEZ CANTO FÉLIX 
GUERRA CASTILLO MARCELA 
HERRERA ANZALDO ANA LILIA 
PRECIADO RODRÍGUEZ JORGE LUIS 
RÍOS DE LA MORA ITZEL SARAHÍ 
YUNES LANDA HÉCTOR 
YUNES MÁRQUEZ FERNANDO 
 
SENADORES EN CONTRA: 0 
 
SENADORES EN ABSTENCIÓN: 0 
 
SENADORES EN COMISIÓN OFICIAL:  
 
BARROSO AGRAMONT RICARDO 
GUEVARA ESPINOZA ANA GABRIELA 
 
- La C. Secretaria Palafox Gutiérrez: Señor Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, se 
emitieron 103 votos a favor y cero en contra. 

- El C. Presidente Aispuro Torres: Gracias, señora Secretaria. Está aprobado en lo general y en lo particular 
el proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5o., segundo párrafo, 22, segundo párrafo, 34, 
segundo párrafo y 34 Bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5o. Bis, 5o. Ter y 5o. Quater de la Ley 
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derechos de 
audiencia. Se devuelve con modificaciones a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto por el 
inciso e) del artículo 72 constitucional. 
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13-02-2014 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5o., 22, 34 y 34 Bis y se adicionan los 
artículos 5o. Bis, 5o. Ter y 5o. Quáter de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos. 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y Cinematografía.
Diario de los Debates, 13 de febrero de 2014. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5O., 22, 34 Y 34 
BIS Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5O. BIS, 5O. TER Y 5O. QUÁTER DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 
 
 
La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 
Cámara de Senadores.— México, DF. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes 
el expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 5o., 22, 34 y 34 Bis y se 
adicionan los artículos 5o. Bis, 5o. Ter y 5o. Quáter de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos. 

Atentamente 

México, DF, a 11 de febrero de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de Senadores.— México, DF. 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5º, 22, 34 Y 34 BIS Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 5º 
BIS, 5º TER Y 5º QUÁTER DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 5°, segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 
34 bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5° bis, 5° ter y 5° quáter, todos de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como siguen: 

Artículo 5°. ...  

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en los artículos 5º bis y 5° ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5° bis. En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solicitud respectiva 
deberá presentarse ante el Instituto competente y reunir los siguientes requisitos: 

a) El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevan y, en su caso, de su representante 
legal; 

b) Domicilio para recibir notificaciones; 

c) Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; 
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d) La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria; 

e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y 

f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de declaratoria. 

Artículo 5° ter. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente ley se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el Presidente 
de la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto competente, según 
corresponda, y será tramitado ante este último. 

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. En 
caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto 
competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que 
la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado 

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente a quienes 
pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. Tratándose de 
declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto competente procederá 
a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del acuerdo, el área que abarque 
la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los inmuebles incluidos dentro del área que se 
pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos eh el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona 
objeto de la declaratoria y en uno de mayor circulación nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
emisión de dicho acuerdo. 

Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a la 
notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura enviará el 
expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, para los 
efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión favorable respecto de la expedición 
de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los términos establecidos en esta fracción. En caso 
contrario, el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad 
que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a 
petición de parte, el Instituto notificará la resolución al promovente dentro de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el procedimiento. 

III. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última de las 
publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo que a su 
derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos o 
transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación Pública el 
expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de un plazo de treinta 
días hábiles. 

V. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que le 
corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir resolución en 
contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los interesados dentro de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El Presidente de 
la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 



3 
 

Competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será notificada a los interesados 
dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicamente podrán ser impugnadas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación Pública, 
según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas precautorias para 
preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta ley, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta Ley. 

Para lo no previsto en la presente ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 5° quáter. En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente Ley, diferentes a los señalados 
en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Artículo 22. ...  

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 34. ...  

La opinión de la Comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 
 
...  
...  
...  
 
Artículo 34 Bis. ...  

...  

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5° ter de la presente Ley. En caso centrarlo, la suspensión 
quedará automáticamente sin efectos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 11 de febrero de 2014.— Senadora 
Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta; senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza (rúbrica), 
secretaria.» 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Túrnese a las Comisiones Unidas de Educación Pública 
y Servicios Educativos, y de Cultura y Cinematografía, para dictamen.  
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29-04-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derecho de audiencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 431 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2014. 
Discusión y votación, 29 de abril de 2014. 

 
 
 
DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, Y DE 
CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE DERECHO DE AUDIENCIA 
 
 
Honorable Asamblea:  

A las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y Cinematografía, les fue 
turnada la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derecho de audiencia, enviada por 
la Cámara de Senadores de conformidad con lo establecido en el Apartado E del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la que se dio cuenta en la sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados celebrada el 13 de febrero de 2014. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 80, 81, 82, 83, 84, 85 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, corresponde a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y 
de Cultura y Cinematografía elaborar el dictamen a la minuta turnada, lo cual se hace de acuerdo a los siguientes 
apartados: Antecedentes, Contenido de la minuta, Consideraciones, Conclusiones y Acuerdo. 

Antecedentes  

1. Con fecha 20 de noviembre de 2012, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, LXII Legislatura, aprobó 
el acuerdo relativo a los dictámenes en poder de la Mesa Directiva que no llegó a resolver el pleno de la LXI 
Legislatura, por el cual se devuelve a las Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura 
y Cinematografía, el dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de 
declaratorias. 

2. Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y Cinematografía, en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitaron a la Mesa 
Directiva extensión de prórroga para atender el asunto turnado, mediante el oficio número CCC/LXII del 14 de 
diciembre de 2012. 

La Mesa Directiva, mediante oficio número D.G.P.L. 62-II-8-0710 Exp. 7402 LXI Leg., resuelve y autoriza la 
prórroga, encontrándose el asunto turnado en plazo vigente para su dictamen. 

3. Con fecha 24 de febrero de 2011, fue presentada la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 22, 23 y 34 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
por la Diputada Gabriela Cuevas Barrón del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la Presidencia 
de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibo a la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Cultura y Cinematografía mediante el expediente número 3991. 
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5. Con fecha 27 de septiembre de dos mil once, la diputada Ana Luz Lobato Ramírez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en nombre y representación de diversos diputados de 
los diferentes grupos parlamentarios, en su carácter de diputada integrante de la LXI Legislatura, presentó ante 
el pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

6. En esa misma fecha, en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, la Presidencia de la Mesa Directiva, en 
uso de sus facultades legales y reglamentarias, acordó dar trámite de recibo a la Iniciativa con proyecto de 
decreto y ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y 
Cinematografía mediante el expediente número 5434. 

7. Las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía 
aprobaron el Dictamen correspondiente, en la sesión del 27 de febrero de 2013. 

8. El 20 de marzo de 2013, el Pleno de esta Cámara de Diputados aprobó el Dictamen de Proyecto de decreto 
correspondiente y, en la misma fecha, se turnó al Senado de la República, con la siguiente redacción del 
decreto: 

Minuta con proyecto de decreto 

Artículo 5o. ... 

El presidente de la República, o en su caso el secretario de Educación Pública, previo procedimiento establecido 
en el artículo 5 Bis de la presente ley, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que será publicada 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5o Bis. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente ley se sujetará al siguiente 
procedimiento, y se expedirá previa audiencia que se conceda a los interesados para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga y presenten pruebas y alegatos, de conformidad con lo siguiente: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte; tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el instituto 
competente revisará si la solicitud respectiva reúne los siguientes requisitos: 

a. El nombre, denominación o razón social de quien o quienes la promuevan, y en su caso, de su representante 
legal. 

b. Domicilio para recibir notificaciones. 

c. Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

d. Información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria. 

e. Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés legítimo, en caso de que los hubiere. 

f. Hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de declaratoria. 

II. Dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el instituto competente 
emitirá un acuerdo de inicio de procedimiento de declaratoria, en caso de que se hayan cumplido los requisitos 
señalados en la presente fracción; en caso contrario se prevendrá por una sola vez al promovente para que 
subsane las omisiones dentro de un término de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos 
la notificación del mismo. Transcurrido el término sin que la prevención haya sido desahogada, el trámite será 
desechado. 

Tratándose de monumentos artísticos o zonas de monumentos artísticos, previo a la emisión del Acuerdo, el 
titular del Instituto Nacional de Bellas Artes enviará la solicitud a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos 
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Artísticos. En caso de que la Comisión emita opinión favorable respecto de la expedición de la declaratoria, el 
titular de dicho Instituto procederá a emitir el acuerdo. En caso contrario el procedimiento se dará por concluido 
debiéndose emitir el acuerdo correspondiente. 

El procedimiento de oficio iniciará con el acuerdo a que se refiere esta fracción, en el caso de monumentos 
artísticos o zonas de monumentos artísticos, deberá contar con la opinión favorable de la comisión. 

III. El acuerdo se notificará personalmente al promovente y a quienes pudieran tener interés legítimo. 

IV. Tratándose de declaratorias de zonas de monumentos o cuando se desconozca la identidad o domicilio de 
quien tenga interés legítimo en un bien que se pretende declarar como monumento, el Instituto competente 
procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del Acuerdo, el área 
que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los inmuebles incluidos dentro 
del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación nacional y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo. 

V. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación del acuerdo o de la última 
de las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el instituto competente lo que a 
su derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 

VI. Transcurrido el plazo referido en la fracción previa, el Instituto competente enviará al secretario de Educación 
Pública el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de un 
plazo de treinta días hábiles. 

VII. Tratándose de una declaratoria que corresponda expedir al secretario de Educación Pública, éste tendrá 
un plazo de ciento veinte días hábiles para emitir una resolución por conducto del Instituto competente y en su 
caso expedir la declaratoria. 

Tratándose de una declaratoria que corresponda expedir al presidente de la República, el secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente en un plazo de noventa días hábiles. El presidente de la 
República tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para emitir una resolución por conducto del instituto 
competente y en su caso expedir la declaratoria. 

Dicha resolución será notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la fecha de su emisión. 

VIII. Las resoluciones a que se refiere este artículo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

IX. Durante la tramitación del procedimiento, el presidente de la República o el secretario de Educación Pública, 
según corresponda, por conducto del titular de Instituto competente, o el Instituto que conozca del 
procedimiento, podrán dictar las medidas precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, de 
conformidad con esta ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su Jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Artículo 34. ... 

La opinión de la comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 
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... 

... 

Artículo 34 Bis. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un Acuerdo de Inicio de 
Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o Bis de la presente Ley. En caso contrario, la suspensión 
quedará automáticamente sin efectos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

Tercero. Los procedimientos de declaración que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 
decreto, se resolverán en los términos del texto vigente de la Ley al momento de su iniciación. 

9. El 5 de marzo de 2013, la Mesa Directiva del Senado de la República turnó a las Comisiones de Cultura y 
Estudios Legislativos, Primera, el proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de procedimiento de declaratoria 
para su estudio y dictamen. 

10. El 22 de octubre de 2013, las Comisiones de Cultura y Estudios Legislativos, Primera del Senado de la 
República emitieron el dictamen correspondiente en el cual determinaron reformar la minuta enviada por la 
colegisladora. Este dictamen fue aprobado por el pleno de la Cámara de Senadores y remitido a su homóloga 
de Diputados para los efectos constitucionales mediante oficio DGPL-2P2A.-443 del 11 de febrero de 2014. El 
decreto aprobado por la colegisladora es el siguiente: 

Minuta 

Proyecto de Decreto 

Artículo 5o. ... 

El presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento establecido 
en los artículos 5 Bis y 5o. Ter de la presente ley, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5o. Bis. En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solitud respectiva 
deberá presentarse ante el Instituto competente y reunir los siguientes requisitos: 

a. El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevan y, en su caso, de su representante 
legal; 

b. Domicilio para recibir notificaciones; 

c. Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones 

d. La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria 
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e. Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y 

f. Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de declaratoria. 

Artículo 5o. Ter. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente ley se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el presidente 
de la República o el secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto competente, según 
corresponda, y será tramitado ante este último. 

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. En 
caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto 
competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que 
la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado. 

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente a quienes 
pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. Tratándose de 
declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto competente procederá 
a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del acuerdo, el área que abarque 
la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los inmuebles incluidos dentro del área que se 
pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona 
objeto de la declaratoria y en uno de mayor circulación nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
emisión de dicho acuerdo. 

Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a la 
notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura enviará el 
expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, para los 
efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión favorable respecto de la expedición 
de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los términos establecidos en esta fracción. En caso 
contrario, el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad 
que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a 
petición de parte, el Instituto notificará la resolución al promovente dentro de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el procedimiento. 

III. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última de las 
publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo que a su 
derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos o 
transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación Pública el 
expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de en un plazo de 
treinta días hábiles. 

V. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que le 
corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir resolución en 
contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los interesados dentro de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El Presidente de 
la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 
competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será notificada a los interesados 
dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 
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VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicamente podrán ser impugnadas en términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación Pública, 
según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas precautorias para 
preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta ley, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta ley. 

Para lo no previsto en la presente ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 5o. Quáter. En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a los señalados 
en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Artículo 34. ... 

La opinión de la comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 

... 

... 

Artículo 34 Bis. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un acuerdo de inicio 
de procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o ter de la presente ley. En caso contrario, la 
suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

11. En la sesión del 13 de febrero de 2014, se dio cuenta del oficio de la Cámara de Senadores referido en el 
numeral que precede y se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos y de Cultura y Cinematografía. 

12. El 26 de marzo de 2014, se recibió el oficio CEN/119-2012, del 25 de abril de 2012, emitido por la Delegación 
de Profesionistas Arquitectos Conservadores del Patrimonio Cultural del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, mediante el cual se realizaron las siguientes observaciones al proyecto que se dictamina: 
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Primero. Referente a su propuesta señalada como Artículo 5°. Ter. Señalamos que reconocemos el legítimo 
derecho a la audiencia que es mandato Constitucional, sin embargo en su planteamiento es ambiguo qué (sic.) 
es lo que procede posterior a que se presenta apelación por parte de los propietarios, no se especifica cuál será 
el procedimiento para que el Presidente de la República posteriormente cuente con un dictamen científicamente 
fundado emitido por especialistas posterior a la apelación, a fin de que el resolutivo este (sic.) perfectamente 
bien fundamentado, este punto no está (sic.) desarrollado en la propuesta y es procedente e indispensable 
precisarlo y desarrollarlo. Una alternativa podrá ser enlazarlo con lo que establece la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo para la emisión de este tipo de decretos o mandatos administrativos que devuelve 
a los especialistas la valoración del dictamen inicial a la luz  de los elementos aportados en la audiencia del 
posible afectado; o bien que se formule de manera explícita en el texto de la propia propuesta de procedimiento 
de emisión de Declaratoria a fin de que el procedimiento atienda con precisión y de manera específica en la 
propia declaratoria evitando posibles ambigüedades al referirse a un procedimiento de otra ley. 

No omitimos asentar que el presidente de la República y el secretario de Educación Pública estas declaratorias 
no las emiten en la figura de acuerdo sino decreto como se señala en el artículo 37 Capítulo IV De las 
declaratorias en la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Contenido de la minuta  

- La minuta que se dictamina señala que el proyecto de decreto, versa sobre uno de los temas de mayor debate 
desde la entrada en vigor de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
y que se refiere al derecho de audiencia establecido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Por razones de orden operativo, la legislación que regula la protección del patrimonio cultural 
únicamente considera el derecho de audiencia respecto de la obligación de los particulares de inscribir los 
monumentos de su propiedad en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos (segundo párrafo del artículo 23), sin embargo, los propietarios o poseedores de bienes muebles o 
inmuebles quedan impedidos de exponer lo que a su derecho convenga ante la autoridad en la materia, respecto 
de los demás actos con motivo de la emisión de los distintos tipos y modalidades de declaratorias de 
monumentos que involucren bienes de su propiedad, cuyos efectos implican en todos los casos la imposición 
de modalidades de uso, aprovechamiento y traslado de dominio, a efecto de garantizar su conservación. 

- La minuta destaca que esta omisión de la ley ha propiciado la promoción de distintos juicios de garantías en 
el seno del Poder Judicial de la federación, el cual en dos ocasiones ha fallado sobre la inconstitucionalidad de 
algunos preceptos de la misma, precisamente por carecer de un procedimiento que garantice el derecho de 
audiencia, dejando sin efectos actuaciones de la autoridad tomadas al amparo de la ley. 

- Bajo esos argumentos, en la minuta se invocan los criterios sustentados por el Poder Judicial de la federación 
con rubros: “Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, Ley Federal sobre. Es 
violatoria de la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional”, “Monumento 
histórico. E l decreto a través del cual se declara como tal determinado bien inmueble, sin que 
previamente se hayan observado las formalidades esenciales del procedimiento, ni se establezca 
recurso o procedimiento alguno para impugnar dicha declaratoria, infringe la garantía de audiencia”, 
“formalidades esenciales del procedimiento. son las que garantizan una adecuada y oportuna defensa 
previa al acto privativo”, “audiencia, garantía de. Obligaciones del Poder Legislativo frente a los 
particulares”, “audiencia, garantía de, materia administrativa”, “audiencia, garantía de. Obligaciones del 
Poder Legislativo frente a los particulares” y “artículo 14 constitucional, garantía del”.  

- Los integrantes de las comisiones dictaminadoras en el Senado de la República coincidieron en el sentido de 
reordenar el procedimiento establecido por esta Cámara de Diputados en el artículo 5° bis original, relativo a 
los términos del procedimiento y queden firmes los requisitos de las solicitudes que se originen a petición de 
parte y precisar que, cuando se rechaza una solicitud a petición de parte, no es necesario emitir un acuerdo, 
además de ajustar los conceptos de interés jurídico e interés legítimo señalados en el procedimiento de la 
Cámara de Diputados. 

- También se consideró que la emisión de declaratorias no es el único acto de autoridad que llevan a cabo el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) en materia de 
preservación de los monumentos y zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, en virtud de 
que también se otorgan permisos y autorizaciones, así como notificaciones y resoluciones respecto de otros 
actos de autoridad, como la suspensión de obras, demoliciones o labores de salvamentos, que atienden 
situaciones de riesgo de bienes culturales. Desde esta perspectiva, las Comisiones del Senado se la República 
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fueron de la opinión que el Proyecto de Decreto representaba la oportunidad de incluir la referencia a que 
cualquier acto de autoridad del INAH y del INBA pueda ser recurrido a través de los medios jurídicos 
contemplados en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Consideraciones  

Primera. Las diferencias entre los proyectos de las dos Cámaras del Congreso de la Unión se muestran en el 
siguiente cuadro: 

Segunda. Conforme al artículo 72, Apartado E, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si 
un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adicionado por la Cámara revisora, la 
nueva discusión de la Cámara de su origen versará únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o 
adiciones, sin poder alterarse en manera alguna los artículos aprobados. 

Al tenor de lo anterior, estas Comisiones Unidas se constreñirán al análisis de las modificaciones que realizó la 
Cámara de Senadores a la minuta ya aprobada por esta Soberanía, en los siguientes términos: 

Tercera. Estas comisiones unidas coinciden con el Senado de la República en la conveniencia de ampliar el 
significado del Proyecto de Decreto original para que se respete el derecho de audiencia en cualquiera de los 
actos que se emitan a la luz de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Lo anterior, considerando que, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Igualmente ese numeral establece la obligación que también comprende al H. Congreso de la Unión de prever 
que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Por ello, se concluye que efectivamente es procedente la propuesta de la Colegisladora en cuanto se ampliará 
el respeto al derecho de audiencia a todos  los actos de molestia que se emitan al amparo de  la Ley Federal 
que se reforma. 

Cuarta. Cabe señalar que no sólo el artículo 14 Constitucional y las tesis invocadas en las Minutas de las dos 
Cámaras del Poder Legislativo Federal, prevén el derecho de audiencia, sino que éste se encuentra también 
establecido en tratados internacionales en los que México es parte, como son los siguientes: 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. En su artículo 14 (1) establece que todas las personas 
son iguales ante los tribunales y cortes de justicia, por lo cual toda persona tendrá derecho a ser oída 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones. 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos. El artículo 8 (1) establece que toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente 
independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley. 

Derivado del referido mandato constitucional y el contenido en los Tratados Internacionales, estas Comisiones 
Unidas consideran que es adecuada la propuesta del Senado de la República y que, consecuentemente con 
ello, se debe aprobar la reestructuración de la Minuta que emitió el Pleno de esta Cámara de Diputados, en 
virtud de que de esa forma se despliega una mayor protección para los seres humanos, en aplicación del 
principio pro persona y en beneficio de los mexicanos. 

Ello es compatible y concordante con los propósitos contenidos en el Dictamen aprobado en la Cámara de 
origen, de enriquecer el marco de preservación a los derechos humanos, específicamente con la ampliación del 
respeto al derecho de audiencia, a todos  los actos de molestia que se emitan al amparo de la Ley Federal que 
se reforma. 
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Quinta. Por lo que hace a las observaciones que realizó la Delegación de Profesionistas Arquitectos 
Conservadores del Patrimonio Cultural del Instituto Nacional de Antropología e Historia, referidas en el 
antecedente 12 de este dictamen, cabe referir que, tal y como se sugiere, el derecho de audiencia deberá 
desahogarse en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A mayor abundamiento, el artículo 1 de la ley federal en cita establece que sus disposiciones se aplicarán a los 
actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública federal centralizada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Tratados Internacionales de los que México sea parte. Las excepciones que se establecen en 
el mismo artículo no incluyen la materia de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos. 

De esa forma, se concluye que no es necesario modificar la minuta que se dictamina ya que le es aplicable la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo para sustanciar el derecho de audiencia, como lo señala el propio 
artículo 5 Quater que se propone adicionar, como se desprende de su transcripción: 

Artículo 5o. Quáter. En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a los señalados 
en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Sirve de apoyo a lo antes razonado la tesis sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVII, Abril de 2003, página 1142, que en su literalidad reza: 

Supletoriedad. Régimen establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. El régimen de 
supletoriedad que establece el artículo 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es singular, pues, 
a diferencia del clásico, no es la norma especial la que prevé la aplicación de la norma supletoria, sino que una 
norma general e integradora, como la que nos ocupa, es la que, por disposición expresa del legislador, prevé 
la aplicación supletoria del ordenamiento al que pertenece, a las diversas leyes administrativas federales. 

Revisión fiscal 278/2002. Subdirector de Recursos Administrativos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Salud, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades 
demandadas. 16 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: 
Antonio Villaseñor Pérez. 

Revisión fiscal 296/2002. Subdirector de Recursos Administrativos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Salud, unidad administrativa encargada de la defensa jurídica de las autoridades 
demandadas. 30 de octubre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: 
Indira Martínez Fernández. 

Igualmente se invoca, por analogía, la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 1539, que reza: 

Escuela Nacional de Antropología e Historia. Para la validez de la notificación de la expulsión definitiva 
de uno de sus alumnos debe acudirse a las reglas establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. La interpretación conjunta y sistemática de los artículos 50 y 59 del 
Reglamento General Académico de la Escuela Nacional de Antropología e Historia, que rigen internamente a 
la Escuela Nacional de Antropología e Historia, revela que la expulsión definitiva de uno de sus alumnos será 
acordada por la Comisión de Justicia del Consejo Técnico y notificada y aplicada por el director de dicha escuela. 
Ahora bien, como ese reglamento no establece la forma en que deberá practicarse esta notificación, para su 
validez debe acudirse a las reglas establecidas en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, toda vez que la mencionada escuela, al depender de la Secretaría de Educación Pública, es 
parte integrante de la administración pública federal, de conformidad con los artículos 1o. y 5o. del indicado 
reglamento, en relación con los numerales 1 y 2, apartado B, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública y 1 de la citada ley, esto es, debe practicarse con quien deba entenderse la diligencia, en 
el domicilio del interesado; el notificador debe cerciorarse que se trata de éste, entregarse copia del auto que 
se comunica, señalarse la fecha y hora en que se efectúa la notificación, recabarse el nombre y firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia y, si ésta se niega, hacer constar dicha circunstancia en el acta 
respectiva. 
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Amparo en revisión 145/2009. Pedro Gilberto Pacheco López. 24 de septiembre de 2009. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Martínez Calderón. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 

Sexta. En el cuadro comparativo que se contiene en este Dictamen se concluye que la mayoría de los cambios 
que realiza el Senado de la República consisten en crear los artículos 5 Ter y 5 Quater, que se propone adicionar 
a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, con base en los contenidos 
normativos que tenía el artículo 5 Bis que aprobó esta Cámara de Diputados. 

Así, la propuesta del Senado de la República es racional y benéfica para la población mexicana a la vez que 
adopta en gran medida y armoniza con la minuta aprobada por el pleno de la Cámara de Diputados. 

Conclusiones y acuerdo  

Por las razones expuestas y debidamente fundadas, las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios 
Educativos y de Cultura y Cinematografía aprueban el siguiente 

Decreto por el que se reforman los artículos 5o., segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 
34 bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5o. Bis, 5o. Ter y 5o. Quáter, todos de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Artículo Único. Se reforman los artículos 5o., segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo párrafo y 34 
bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5o. Bis, 5o. Ter y 5o. Quáter, todos de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como siguen: 

Artículo 5o. ... 

El presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en los artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente ley, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 5o. Bis. En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solitud 
respectiva deberá presentarse ante el Instituto competente y reunir los siguientes requisitos:  

a) El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevan y, en su caso, de su 
representante legal;  

b) Domicilio para recibir notificaciones;  

c) Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones  

d) La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición 
de declaratoria  

e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y  

f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de 
declaratoria.  

Artículo 5o. Ter. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente ley se sujetará al 
siguiente procedimiento:  

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el 
presidente de la República o el secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto 
competente, según corresponda, y será tramitado ante este último.  
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Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. 
En caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, 
el Instituto competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. 
Transcurrido el término sin que la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado.  

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente 
a quienes pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. 
Tratándose de declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto 
competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del 
acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los 
inmuebles incluidos dentro del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse 
por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria y en uno de mayor 
circulación nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo.  

Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a 
la notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
enviará el expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos 
Artísticos, para los efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión 
favorable respecto de la expedición de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los 
términos establecidos en esta fracción. En caso contrario, el procedimiento se dará por concluido 
debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad que le dio inicio, por conducto del titular 
del Instituto competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a petición de parte, el instituto 
notificará la resolución al promovente dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la 
fecha en que ésta se emita, concluyendo así el procedimiento.  

III. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última 
de las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo 
que a su derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes.  

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos 
o transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación 
Pública el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro 
de en un plazo de treinta días hábiles.  

V. Recibido el expediente por el secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que 
le corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir 
resolución en contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión.  

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al presidente de la República, el secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El 
Presidente de la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del 
titular del Instituto competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será 
notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su 
emisión.  

VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicamente podrán ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el presidente de la República o el secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular del instituto competente, podrá dictar las medidas 
precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta ley, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta ley.  
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Para lo no previsto en la presente ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  

Artículo 5o. Quáter. En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a los señalados 
en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro Público de 
la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Artículo 34. ... 

La opinión de la comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 

... 

... 

Artículo 34 Bis. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un acuerdo de inicio 
de procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o. Ter de la presente ley. En caso contrario, la 
suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo 
Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

 

Notas:  

1 Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, Año XVII, número 
3961-I, correspondiente al 13 de febrero de 2014, página 15 y siguientes. 

2 Las materias en las que no es aplicable la Ley Federal de Procedimiento Administrativo son: fiscal, 
responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, y ministerio público en ejercicio de sus 
funciones constitucionales. En relación con las materias de competencia económica, prácticas desleales de 
comercio internacional y financiera, únicamente es aplicable el título tercero A de esa ley. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, a los 24 días del mes de abril de dos mil catorce. 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputados: Jorge Federico de la Vega 
Membrillo (rúbrica), presidente; María Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo Leal 
(rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Ángel Alain Aldrete Lamas (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo 
López (rúbrica), Dulce María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Dora María Guadalupe 
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Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez, Víctor 
Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit Magdalena Guerrero López, secretarios; Juan Manuel Gastélum 
Buenrostro (rúbrica), Alejandra López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Leticia López Landero, Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César Flemate Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos 
(rúbrica), María de Jesús Huerta Rea (rúbrica), Arnoldo Ochoa González, Jorge Herrera Delgado, Harvey 
Gutiérrez Álvarez, Mónica García de la Fuente (rúbrica), Alberto Díaz Trujillo, Roxana Luna Porquillo (rúbrica), 
Guadalupe Socorro Flores Salazar, Roberto López González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica). 

La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), presidenta; 
Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Irma Elizondo Ramírez (rúbrica), Eligio Cuitláhuac González Farías (rúbrica), 
Luis Armando Córdova Díaz (rúbrica), Aurora Denisse Ugalde Alegría (rúbrica), Sonia Rincón Chanona 
(rúbrica), Zuleyma Huidobro González, Bárbara Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López 
González (rúbrica), Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica), secretarios; Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), 
Alma Jeanny Arroyo Ruiz (rúbrica), Juana Bonilla Jaime (rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica), Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), Gerardo Francisco Liceaga Arteaga, José Martín López Cisneros, María del 
Carmen López Segura (rúbrica), María Angélica Magaña Zepeda (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), 
Tania Rellstab Carreto (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz, Rosa Elia Romero Guzmán (rúbrica), Martín de 
Jesús Vásquez Villanueva (rúbrica), María Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho.» 
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29-04-2014 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y de Cultura y 
Cinematografía, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derecho de audiencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 431 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 29 de abril de 2014. 
Discusión y votación, 29 de abril de 2014. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS, Y DE CULTURA Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE DERECHO DE AUDIENCIA 
 
 
El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derecho de audiencia. 

Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Margarita Saldaña Hernández, para fundamentar el dictamen, 
de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La diputada Margarita Saldaña Hernández: Muchas gracias. Con su venia, señor presidente. Honorable 
asamblea, uno de los temas de mayor debate desde la entrada en vigor de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos se refiere al derecho de audiencia establecido en el artículo 14 
constitucional. 
 
Por razones de orden operativo, la legislación que regula la protección del patrimonio cultural únicamente 
considera el derecho de audiencia respecto de la obligación de los particulares de inscribir los monumentos de 
su propiedad en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

El pasado 20 de marzo de 2013, los integrantes de las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios 
Educativos. y de Cultura y Cinematografía propusimos ante este honorable pleno, el dictamen con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos, en materia de 
audiencia, a fin de subsanar omisiones en la legislación vigente sobre el tema, el cual fue aprobado y 
posteriormente turnado a la Cámara de Senadores para su revisión. 

Entre las modificaciones que propone la colegisladora, se encuentra el cambio en el orden propuesto por la 
Cámara de origen en lo referente al procedimiento y así dejar firmes los requisitos de las solicitudes que se 
origen a petición de parte, para ello se propone la adición de los artículos 5 Ter y 5 Quáter. 

Se sugiere que para la expedición de declaratorias se deberán de iniciar de oficio o a petición de parte, de 
conformidad con el acuerdo que al respecto emita el presidente de la República o el secretario de Educación 
Pública, por conducto del titular del instituto competente, según corresponda, y será tramitado ante éste último. 

Plantea que en caso de que una propuesta sea desechada, se deberá notificar a los interesados dentro de un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la fecha de su emisión, a través del titular del instituto. 

Asimismo, debido a las facultades con las que cuenta el Instituto Nacional de Antropología e Historia y el Instituto 
Nacional de Bellas Artes, en materia de preservación de los monumentos y zonas arqueológicos, artísticos e 
históricos, las comisiones dictaminadoras del Senado de la República, consideraron pertinente incluir la 
referencia de que cualquier acto de autoridad del INAH y del INBA puedan ser recurridos a través de los medios 
jurídicos contemplados en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las diputadas y los diputados integrantes de las comisiones dictaminadoras, coincidimos con lo planteado por 
la Cámara revisora, en la conveniencia de ampliar el significado del proyecto de decreto original, para que se 
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respete el derecho de audiencia en cualquiera de los actos que se emitan a la luz de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

De igual forma, consideramos que la propuesta de la colegisladora permite una mayor protección de los 
derechos humanos, específicamente con la ampliación del respeto al derecho de audiencia, así la propuesta 
del Senado de la República es racional y benéfica para la población mexicana, a la vez que adopta en gran 
medida y armoniza con la minuta aprobada por el pleno de esta Cámara de Diputados. 

Por las razones expuestas y debidamente fundadas, las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios 
Educativos, y de Cultura y Cinematografía solicitamos a este honorable pleno, sea aprobado el presente 
dictamen de la minuta de proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derecho de audiencia. Es 
cuanto, señor presidente. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputada Saldaña Hernández. Está a 
discusión en lo general. Para fijar la posición del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, tiene 
el uso de la voz el diputado José Luis Valle Magaña, hasta por cinco minutos. 

El diputado José Luis Valle Magaña: Con su venia, señor presidente. Compañeras, compañeros legisladores, 
el derecho de audiencia y defensa consiste en la garantía que todo individuo tiene, sometido a un procedimiento 
sancionatorio, de hacerse oír por el órgano del procedimiento, de traer al proceso toda la prueba que considere 
oportuna para respaldar su defensa, de combatir sus argumentos y las pruebas de cargo y de hacerse asesorar 
por el profesional o profesionales que mejor estime pertinente. 
 
Dicho derecho se encuentra contemplado en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que a la letra dice: 

Artículo 14. A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme las leyes expedidas con anterioridad han hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito del que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica 
de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos reconocen dicha disposición como un derecho elemental en la impartición de justicia y como parte 
fundamental en el debido proceso jurisdiccional. 

El dictamen a discusión nos menciona que las leyes que regulan la protección del patrimonio cultural de México 
solo consideran el derecho de audiencia respecto de la obligación de los particulares de inscribir los 
monumentos de su propiedad en el Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos o 
Históricos, dejando impedidos a aquellos propietarios o poseedores de bienes muebles e inmuebles, de exponer 
lo que a su derecho convenga ante la autoridad correspondiente. 

Dicha omisión ha generado la promoción de múltiples juicios ante el Poder Judicial de la Federación por no 
considerar dentro de dicho procedimiento el derecho de audiencia consagrado en nuestra Carta Magna. 

Por lo anterior, nuevamente vemos cómo es la colegisladora quien se encarga de enmendarnos la plana. Las 
prisas y premura con que se aprueban reformas han propiciado vicios legislativos que repercuten, 
principalmente, en el deterioro de la justicia y en la constante violación a los derechos humanos de los 
ciudadanos. 
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No podemos permitir que las prisas por sacar adelante una agenda política nacional traigan como consecuencia 
malos trabajos legislativos y omisiones importantes en el camino hacia la consolidación democrática del país. 

En este caso que la colegisladora es quien nos enmienda la plana y afortunadamente corrige un error por las 
prisas que se cometieron en esta soberanía, pero hay muchas otras reformas que están siendo enmendadas 
no por el Senado, sino por la población que está viviendo las consecuencias negativas en muchas de las 
reformas que por las prisas se han aprobado sin tomar en cuenta elementos básicos que convienen a la 
población. 

De esta manera, incluir dentro de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos el derecho de audiencia, en cualquiera de los actos que se emitan, dotará de seguridad jurídica a 
todos aquellos propietarios o poseedores de bienes muebles e inmuebles para llevar a cabo un debido proceso 
y con estricto apego a la Constitución y a las normas internacionales en materia de derechos humanos. 

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano votará a favor del presente 
dictamen. Es cuanto, señor presidente. Por su atención, gracias. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias, diputado Valle Magaña. No habiendo más 
oradores registrados y en virtud de que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados no se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra el 
sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo 
acto. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos, para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Aprovecho la ocasión para dar la más cordial 
bienvenida a esta Cámara de Diputados a ciudadanos del distrito 4o. y a alumnos de la carrera de administración 
procedentes de Querétaro. Invitados por el diputado Marcos Aguilar Vega. Sean ustedes bienvenidos. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Ciérrese el sistema de votación electrónico. ¿Falta algún 
diputado o diputada por emitir su voto? De viva voz. 

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la curul): A favor. 

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la curul): A favor. 

El diputado José Guillermo Anaya Llamas (desde la curul): A favor. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Señor presidente, se emitieron 431 votos a favor, 0 
abstenciones, 0 en contra. 

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño: Gracias. Aprobado en lo general y en lo 
particular por 431 votos el proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en materia de derecho de 
audiencia. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales.  
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en Materia de Procedimiento de Declaratorias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y 

ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, EN MATERIA DE PROCEDIMIENTO DE DECLARATORIAS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 5o., segundo párrafo; 22, segundo párrafo; 34, segundo 
párrafo y 34 Bis, tercer párrafo, y se adicionan los artículos 5o. Bis; 5o. Ter y 5o. Quáter de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

ARTICULO 5o. ... 

El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previo procedimiento 
establecido en los artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 5o. BIS.- En los procedimientos de declaratorias que se inicien a petición de parte, la solitud 
respectiva deberá presentarse ante el Instituto competente y reunir los siguientes requisitos: 

a) El nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la promuevan y, en su caso, de su 
representante legal; 

b) Domicilio para recibir notificaciones; 

c) Nombre de la persona o personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; 

d) La información necesaria que permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de la petición de 
declaratoria; 

e) Nombre y domicilio de quienes pudieren tener interés jurídico, si los conociere, y 

f) Los hechos y razones por las que considera que el bien o zona de que se trate es susceptible de 
declaratoria. 

ARTICULO 5o. TER.- La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al 
siguiente procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el 
Presidente de la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto 
competente, según corresponda, y será tramitado ante este último. 

Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el Instituto competente revisará si la solicitud 
respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo caso se admitirá a trámite. En 
caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el Instituto 
competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane las omisiones dentro del término de 
cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que 
la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado. 

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de monumentos se notificará personalmente a 
quienes pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. Tratándose 
de declaratorias de zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto competente 
procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán un resumen del acuerdo, el área 
que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de los inmuebles incluidos dentro 
del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la entidad en la que 
se localice la zona objeto de la declaratoria y en uno de mayor circulación nacional, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo. 
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Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de zonas de monumentos artísticos, previo a la 
notificación de inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura enviará el 
expediente del proyecto de declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, para los 
efectos procedentes. En caso de que dicha Comisión Nacional emita opinión favorable respecto de la 
expedición de la declaratoria, el titular de dicho Instituto procederá en los términos establecidos en esta 
fracción. En caso contrario, el procedimiento se dará por concluido debiéndose emitir el acuerdo 
correspondiente por la autoridad que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto competente. Si se tratara 
de una declaratoria seguida a petición de parte, el Instituto notificará la resolución al promovente dentro de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el 
procedimiento. 

III. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles a partir de la notificación o de la última de 
las publicaciones a que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el Instituto competente lo que a su 
derecho convenga y presentar las pruebas y alegatos que estimen pertinentes. 

IV. Manifestado por los interesados lo que a su derecho convenga y presentadas las pruebas y alegatos o 
transcurrido el término para ello, el titular del Instituto competente enviará al Secretario de Educación Pública 
el expediente respectivo, junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, dentro de en un plazo 
de treinta días hábiles. 

V. Recibido el expediente por el Secretario de Educación Pública, si se tratara de una declaratoria que le 
corresponda expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para hacerlo o para emitir resolución en 
contrario, por conducto del titular del Instituto competente, la cual será notificada a los interesados dentro de 
un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al Presidente de la República, el Secretario de 
Educación Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de noventa días hábiles. El Presidente  
de la República expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por conducto del titular del Instituto 
competente, dentro de un plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será notificada a los 
interesados dentro de un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión. 

VI. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior únicamente podrán ser impugnadas en términos 
de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente de la República o el Secretario de Educación 
Pública, según corresponda, por conducto del titular del Instituto competente, podrá dictar las medidas 
precautorias para preservar y conservar el bien de que se trate, en términos de esta Ley, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto en el artículo 34 Bis de esta Ley. 

Para lo no previsto en la presente Ley se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ARTICULO 5o. QUÁTER.- En los demás actos de autoridad a que se refiere la presente ley, diferentes a 
los señalados en el artículo anterior, la garantía de audiencia se otorgará conforme a lo establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 22. ... 

La declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscribirse, además, en el Registro 
Público de la Propiedad de su jurisdicción, en un plazo de quince días contados a partir de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 34. ... 

La opinión de la comisión será necesaria para la emisión de las declaratorias. 

... 

... 

... 
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ARTICULO 34 BIS. ... 

... 

Dentro del plazo de noventa días que se prevé en este artículo, se dictará, en su caso, un acuerdo de 

inicio de Procedimiento y se seguirá lo previsto en el artículo 5o. Ter de la presente Ley. En caso contrario, la 

suspensión quedará automáticamente sin efectos. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Ejecutivo Federal publicará las reformas conducentes al reglamento correspondiente. 

México, D.F., a 29 de abril de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. José González 

Morfín, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- 

Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dos de junio de dos mil catorce.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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